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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
adición al artículo 304 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, de un pá

rrafo, por el que se atribuye facul- 
* iad a la Sala de gobierno del Jri- 
' banal Supremo para la designación 
~ de Jaez especial que conozca de de

litos cometidos en lugares pertene
cientes al territorio de más de una 
Audiencia territorial.—-Página 2386. 

Otro ídem al ídem id. para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley dic
tando las normas complementarias 
d ejos  artículos 97. 98. 99 y  106 de 
la Constitución de la República,—  

-Páginas 2387 £ 2388.
Qtfú\ ídem al ídem id. para presentar 
\ o las Cortes un proyecto de ley de

terminando las condiciones para in
gresar y ascender en el Tribunal 
Supremo.—.páginas 2388 a 2391.

Presidencia del Consejo de Mi- 
mstros. *

Decreto resolviendo la reclamación 
promovida por doña Carmen Ibáñez 
Pisana, sobre propiedad de diversas 
fincas incautadas en Madrid a la 
Compañía de Jesús.-—Páginas 2391 
a 2393*

Otro ídem íd. interpuesta por la Con
gregación de Bachilleres de Ciudad 
Real, sobre propiedad de diversos 
muebles incautados a la Compañía 
de Jesús en dicha localidad.—Pági
na 2393.

Otro ídem íd. formulada por D. Fer
nando Escudero Vargas, sobre pago 
de crédito por suministro de mate
riales a la iglesia de San Pedro No- 
^Seo, de Zaragoza.—Páginas 2393 y

Otro ídem íd. promovida por D. Ma

ximino Díaz Vergara, sobre devolu
ción de 10.000 cuadernos suminis
trados al Seminario Menor de San 
Ignacio de Loyola, en Ciudad Real. 
Página 2394.

Otro ídem íd, promovida por D. José 
María Pérez Xifra, sobre propiedad 
de ta casa número 9 de la cálle de 
Albareda, de Gerona, incautada a la 
Compañía de Jesús.—̂ Págipas 2394 
a 2396.

Otro ídem id. formulada por la Catc
quesis de Jesús Adolescente, de Bur
gos% sobre propiedad de diversos 
muebles incautados a la Compañía 
de Jesús, en dicha capital.—Páginas 
2388 1/ 2397.

Otro cediendo la finca sita en la ave
nida de Sanjurjo Badía, número 82. 
en Téis, Vigo {Pontevedra), al Ayun
tamiento de Lavadores, para insta
lar Escuelas de Primera enseñanza. 
Página 2^1.

Otro disponiendo que los Ayuntamein- 
tos consignen en sus respectivos 
presupuestos de gastos, Sección de 
“Cargas de Justicia”, la cantidad 
que, según el repartimiento hecho 
por la Junta del partido judicial, 
les corresponda para satisfacer los 
haberes del Médico forense en la 
cuantía qué determina el Decreto de 
19 de Junio de 1933.—Páginas 2397 
y  2398.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto (rectificado) nombrando a 
D. Manuel de Bofarull y Romañá 
Vocal del Consejo de Administra
ción del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, de Madrid.—Página 2398.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que el Sargento 
d el Arma de Aviación militar, don 
Aureliano Villegas Almódóvar, que
de disponible gubernativo en la pri-

* mera División orgánica. — Página 
2398.

Otra ídem se entiendan incrementadas 
las condiciones que para tener de
recho a cubrir las vacantes qtíe ocu
rran en las unidades de cata, hi
droaviones y polimotores, con los 
que hayan seguido un curso de esta 
especialidad.—Página 2398.

Otra ídem pase destinado a las Puer
tas aéreas de Africa el soldado del 
Arma de Aviación militar Germán 
Fernández Ñovóa,—Página 2398.

Otra ídem se considere con derecho 
préférente para ocupar las vacantes 
qüe ocurran en las unidades de 
Caza del Arma de Aviación militar 
al Teniente D. Manuel Muías Gar
cía.—Página 2398.

Otra ídem que el soldado del Armo de 
Aviación militar José Quiñones Es- 
colano pase destinado a las Fuerzas 
aéreas de Africa.—Página 2398.

Otra concediendo al soldado licencia
do Isidoro de la Torre y Plana quin
ce días de servicio que le faltan pa
ra ingresar en el Instituto de la 
Guardia civil.—Página 2398.

Otra desestimando instancia del Sar
gento mecánico del Arma de Avia
ción militar, D. Ricardo Martí Agui- 
lar.—Páginas 2398 y 2399.

Otra disponiendo que el párrafo se
gundo del artículo 6.° del Reglamen
tó de Aviación militar quede redac
tado en la forma que se inserta.*— 
Página 2399.

Otra aprobando un aumento de pese
tas 1.123,40 en la coipisión del ser
vicio que le fué conferida a D. Julio 
Adaro TerradiUos.— Página 2399.

Otra prorrogando con carácter provi
sional, durante el primer trimestre 
del año próximo, la vigencia de la 
Orden de 23 de Junio del año actual 
con la modificación del párrafo se
gundo.— Página 2399*

Ministerio de Hacienda*
Orden (rectificada), relativa a la apli-
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catión de los preceptos que regulan 
la tributación de los comisionistas 
por la tarifa primera de la Contri
bución sobré utilidades dé la rique
za mobiliario.—-Páginas 2399 y 2400. 
2400.  ̂ ;

Ministerio de la Gobernación.

Orden anunciando concurso para do
tar a cada uno de los 16 Grupos de 
Asaltof del Cuerpo dé Seguridad, cfé 
un Medico militar cíe la categoría 
dé Capitán a Teniente. —- Página
2400. :■

Otra prohibiendo el funcionamiento 
de las máquinas de billar de las 
marcas que se expresan. Páginas 
2400 y 2401.

Otra autorizando al Subsecretario de 
este Departamento, Directores gene
rales del mismo y Gobernadores ci
viles para conceder permisos duran
te las Pascuas de Navidad.—Página
2401.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando instancia promo
vida por D. Manuel García de los 
Ríos y García de los Ríos.—Página 
2401,

Otra nombrando a D. Manuel García 
de los Ríos y García de los Ríos Ha
bilitado Pagador del personal del 
Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos.—Página 2401.

Otra nombrando Vocal del Patronato 
local de Formación profesional de 
Huelva a D. José Arán Horts.— Pá
gina 2401.

Otra disponiendo se den de baja las

consignaciones que para la cons
trucción de edificios escolares por 
el Estado figuran en las relaciones 
que se publican. — Páginas 2401 a
2403. . . ...

Otra desestimando petición de D. Ma
nuel Aguilera Gálvéz— Página 2404.

Otra, disponiendo se den los ascensos 
dé escala reglamentarios y, en su 
*■virtud, que los Profesores de Es
cuelas Superiores de Trabajo que se 
mencionan, pasen , a percibir los 
sueldos que se indican. — Página

• 2404. " / ;■..:: V;

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
 y Previsión.

Orden aclarando, en el sentido que se 
indicg, el Decreto de 5 de Enero de 
1933, que elevó el máximo de in
greso de los beneficiarios de casas 
baratas a 8.000 pesetas.— Página2404,

Ministerio de Industria y Comercio

Orden delegando en el Subsecretario 
de este Departamento y Directores, 
gnerales del mismo para conceder 
permisos durante las próximas fies
tas de Navidad—Página 2404.

Administración Central.

H a c ie n d a .— -Dirección general d e l Te
soro pública.—-Lotería Nacional.— 
Nota de los números y poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—página 2404.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Anunciando

la provisión de las plazas que se m*. 
dican, vacantes en el Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.— Página 2405.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n . — -Di
rección general de Sanidad..—Dispo
niendo que los Farmacéuticos y La
boratorios se abstengan en absoluto 
de despachar ni cumplimentar rece* 
tas en las que entren en su comppsi- r 
ción drogas tóxicas de las compren-k 
didas como tales en el Convenio la- r 
ter nació nal del opio, a los Médicos 
ó facultativos comprendidos en Já 
relación que se inserta. — Páginq 
2406. 4

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de  ̂
Agricultura¿-^Aniíi2c/an6/o la provi

sión  por concurso de dos plazas de 
Veedores del servicio de Represión 
y Fraudes con destino en Barcelona 
y Murcia.—Página 2406.

Concediendo una segunda y última 
prórroga de licencia por enfermo 
D. Miguel Jiménez y Jiménez, de Cis-^ 
ñeros.—Página 2406. !

C o m u n i c a c io n e s . —  Dirección general' * 
de Telecomunicación. — Publicando^ 
las condiciones para contratar, por ? 
gestión directa la transformación dé 
las estaciones radio eléctricas coste- „ 
ras, españolas que actualmente emi
ten ondas tipo B (onda amortigüé ' 
da) en emisoras de onda continua. 
P%zna 2406.

A n e x o  ú n ic o .-—O p o s ic io n e s  a dos pía-, 
zas de Profesores numerarios de 
Cultura primaria en el Colegio Na
cional dé Sordomudos. —- S u b a s t a s? - 
A d m ín is t  r a c ió n  p r o v in c ia íl .t—A nun ? i. 
d o s  d e  p r e v io  p a o o .— E d ic t o s .

S e NÚENCIAS DE LA SALA SEXTA (MlLITAR)^ ;
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes el adjunto proyecto 
de ley sobre adición al artículo 304 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal de 
un párrafo por el que se atribuye fa
cultad a la Sala de gobierno del Tribu
nal Supermo para la designación de 
Juez especial que conozca de los deli
tos cometidos en lugares pertenecientes 
aí territorio de más de una Audiencia 
territorial.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES
El Ministro de Justicia.

R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A LAS CORTES

En la designación de Jueces especia
les para la instrucción de aquellas cau

sas que versan sobre delitos cuyas ex
traordinarias circunstancias, o las de 
lugar y tiempo de su ejecución, o de 
las personas que en ellas hubieran in
tervenido como ofensores u ofendidos, 
aconsejan la más vigilante atención de 
un Instructor que no convendría hacer 
compatible con el desempeño de todas 
las démás confiadas ordinariamente a 
los Instructores titulares de cada Juz
gado de la jurisdicción ordinaria, se 
venía observando la deficiencia de un 
precepto que permitiese la designación 
para aquellos casos en que la investi
gación o la realidad de los delitos tu
viese que ser objeto de comprobación 
en lugares, pertenecientes a más de una 
circunscripción de las confiadas a cada 
Audiencia territorial, A subvenir.a di
cha necesidad acudió el artículo 19 de] 
Decreto-ley de 21 de Junio de 1926 y 
el artículo 10 de la Reglamentación or
gánica del Consejo judicial aprobada 
por Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1926, y después de suprimido dicho 
organismo,: si bien el Gobierno provi
sional de la República revalidó esta 
atribución en acuerdo adicional al D e
creto de 19 de Mayo de 1931, que man
dó aplicar al funcionamiento de su com

petencia las disposiciones que regida-" 
ban la de la Sala de gobierno del Trí* 
buhal Supremo en la ley orgánica cté£ ‘ 
Poder judicial de 1870, es notoria la* 
conveniencia de incorporar aquella fa
cultad al texto del artículo 304 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en que.... 
está el origen procesal de dichos iioiú- 
brámientos, y al efecto se presenta <¿1. 
siguiente , \ . *

p r o y e c t o  d e  l e ¡y

Artículo único. Al que tiene el nú- ? 
mero 304 en la léy dé Enjuíciaihientd 
criminal de 14 de Septiembre de "1882, - 
se adicionará el párrafo siguiente: |

“Igual facultad tendrá la Sala de gcb 
biernó del Tribunal7 Supremó para Üé- 
sigriar, cuando proceda, Juez espécial '■ 
que córidzca de delito o delitos coiné- 
tidós en lugai’es pertenecientes al te
rritorio de más de una Audiencia té-' * 
rritorial. La competencia para la respéc-: 
ti va Audiencia a que deba el proceso ser 
sometido después de concluido el su : 
tnarió, se atribuirá por las ¡reglas des ̂ 
artículo 18 de ésta Ley.” *

Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
:;j E l  MilÜHirO <3í< J íIS ttda ,

R a f a e l  A izp ú n  Sa n ta fé . ’  ;.r , ■
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DECRETO

De acuerflo con el parecer del Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
dictando las normas complementarias 
de los artículos 97, 98, 99 y 106 de la 
Constitución de la República.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

¡ NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
E! M inistra de Justic ia ,

Ra f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é * ,

A LAS CORTES
No es posible aplazar por más tiem

po el desarrollo orgánico de las nor
mas contenidas en el título VII de la 
Constitución de la República, en la par
te, en la que aún no ha sido atendida 
esa urgente necesidad.

Ni se ha determinado todavía quié
nes han de ser ni cómo han de desig
narse los Asesores jurídicos que con la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo han de formular las propuestas pa
ra el ascenso y traslado de los fun
cionarios judiciales y fiscales, ni se ha 
pensado si es o no conveniente la in
tervención de ese organismo como ga
rantía de la independencia de los Jue
ces y Magistrados que trata de amparar 
el artículo 98 de la Constitución.

Tampoco se ha puntualizado cómo ha 
de designarse y funcionar ese Jurado 
especial que ha de actuar, según el ar
tículo 99 de la Constitución, en unión 
del Tribunal Supremo para exigir la 
responsabilidad civil y criminal en que 
incurran, con ocasión del ejercicio de 
su cargo,: los Magistrados, Jueces y 
Fiscales, con excepción de los Magis
trados de aquél Tribunal y el Fiscal 
de la República.

Igual deficiencia existe en lo que con
cierne a la determinación de la forma 
en que han de hacerse efectivas las res
ponsabilidades subsidiarias del Estado 
a que alude el párrafo segundo del ar
tículo 106 del Código fundamental.

A llenar esa exigencia, que, por pal
maria, no necesita encarecerse, tiende 
el presente proyecto de ley. Las nor
mas que en él se señalan son tan con
cretas y sencillas que huelga toda ex
posición de motivos encaminada a fijar 
su sentido y alcance de cada una de 
ellas. Todas se limitan a fijar las líneas 
generales de la regulación de los pre
ceptos constitucionales aludidos, remi
tiendo a la esfera reglamentaria el des
arrollo completo de sus disposiciones. 

Con esa finalidad, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene el que 
suscribe el honor de someter a la deli

beración y acuerdo de la Cámara el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° La facultad asignada al 

Presidente del Tribunal Supremo, en 
la letra a) del artículo 97 de la Cons
titución, de proponer al Ministro y a 
-a Comisión parlamentaria de justicia 
la reforma de las leyes judiciales, es 
el reconocimiento de una iniciativa que 
puede ejercitar directamente o pidien
do, si lo estima oportuno, el concurso 
de la Comisión jurídica asesora.

Artículo 2.° Las propuestas del pá
rrafo b) del propio artículo 97 de la 
Constitución serán formuladas por el 
Presidente del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con la Sala de Gobierno del 
mismo Tribunal, a la que se unirán, 
para este efecto, siete Asesores desig
nados entre Doctores o Licenciados en 
Derecho que no ejerzan la Abogacía y 
que reúnan alguna de las condiciones 
siguientes:

Primera. Haber sido Presidente de 
Sala o Magistrado, Teniente fiscal o 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
que hayan ingresado por oposición en 
la Carrera judicial o fiscal y prestados 
servicios por más de veinticinco años.

Segunda. Ser o haber sido Decano 
de Colegios de Abogados de Madrid o 
de capital de Audiencia territorial.

Tercera. Ser o haber sido Presiden
te de la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Madrid o de Corpora
ción análoga de capital de Audiencia 
territorial si tuviese carácter oficial.

Cuarta. Haber ejercido la profesión 
de Abogado por más de quince años, 
satisfaciendo durante más de diez cuo
tas superior a la fija.

Artículo 3.° Los Presidentes de Sala 
o Magistrados, o demás funcionarios 
a que se refiere la condición primera 
del número anterior, serán en número 
de dos, y se elegirán por sorteo en el 
último mes de cada año los que deban 
desempeñar e l , cargo en el siguiente 
de entre los que figuren en una lista 
que anualmente se formará, compren
siva de quiénes estén en circunstancias 
de desempeñar esta Asesoría.

Si alguno falleciese o. se imposibili
tase durante dicho año, será sustituido 
por el que le sigue en antigüedad, y 
si fuese el más moderno, por el más 
antiguo.

Artículo 4.° Los Asesores compren
didos en las condiciones segunda y 
cuarta del artículo 2.° serán en número 
de cuatro, a cuyo efecto los Colegios 
de Abogados de capitales de Audien
cia territorial turnarán entre sí por or
den alfabético, siendo renovados dichos 
cargos anualmente.

Si el Decano de un Colegio es de los 
que’no ejercen la profesión, desempeJ

ñará la Asesoría por sí mismo. En todo 
otro caso el Asesor será nombrado por 
la Junta de Gobierno del Colegio res
pectivo, asistido de los Decanos de los 
demás Colegios de Abogados del terri
torio de la Audiencia. Si éstos no pu
dieren concurrir a la elección, serán 
sustituidos por los miembros de la Jun
ta a quiénes corresponda.

Artículo 5.° El Asesor a que se re 
fiere la condición tercera del artícu
lo 2.° será nombrado libremente por 
la Junta de Gobierno de la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de Ma
drid y, en su caso, por la misma Jun
ta, adicionada con dos representantes 
de las Corporaciones reconocidas en 
dicho apartado.

Articulo 6,° Los Colegios de Abo
gados de las cuatro capitales de Au
diencia territorial que sigan en orden 
a los que hayan nombrado Asesores 
designarán, por el mismo procedimien
to, los suplentes .de aquéllos, los cua
les actuarán en caso de ausencia o im- 

• posibilidad del propietario que le sea 
'asignado.

La Junta de Gobierno de la Acade
mia de Jurisprudencia designará al. su
plente de su categoría.

Todas las designaciones hechas se
rán para el ejercicio del cargo durante 
un año.

Artículo 7.° Para que la Junta pro
puesta funcione comí validez será ne
cesaria la concurrencia de once j  de sus 
miembros. Los Asesores actuarán con 
voz y voto y devengarán, por asisten
cia a las sesiones, las dietas que se fijen 
en el Reglamento. Los empates serán 
decididos por la Presidencia.

Artículo 8.° Para todas las propues
tas relativas a ascensos que no corres
pondan a los \turnos de antigüedad o a 
expedientes dê  traslación forzosa, sus
pensión, separación y jubilación de Jue
ces y Magistrados, a que alude el ar
ticu ló os de la Constitución, será ne
cesario el informe de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo, con los 
Asesores que con ella forman la Junta 
proponente.

Toda propuesta será unipersonal, y 
se razonará su fundamento en el co
rrespondiente informe, al que acompa
ñará uña reseña detallada del expe
diente personal del propuesto. Sobre 
los nombramientos de Magistrados del 
Tribunal Supremo subsistirá la legisla
ción vigente.

Artículo 9.° Cuando los cargos a que 
hayan de referirse las propuestas co
rrespondan al Ministerio fiscal, asisti
rán a la Junta, con voz y voto, además 
del Fiscal general de la República, el 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, el 
Inspector fiscal y él Fiscal de la  Au
diencia de Madrid. 5
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Artículo 10. La responsabilidad civil 
y criminal de los Jueces, Magistrados 
y Fiscales, que, según el párrafo pri
mero del artículo 99 de la Constitu
ción, es exigible ante el Tribunal Su
premo, con intervención de u>m Jurado 
especial, se hará efectiva, en juicio oral 
y público, en única instancia y sin ul
terior recurso, por las Salas primera 
y segunda, respectivamente, del Tribu
nal Supremo, completadas coini ocho Ju
rados elegidos por sorteo, para cada 
asunto, de entre los Asesores y sus su
plentes a que se refieren los artículos 
anteriores.

Artículo 11. Cuando en los juicios 
de responsabilidad a que se refiere el 
artículo precedente hubiere condena ai 
pago de cantidad determinada, como 
indemnización de perjuicio causado por 
error judicial o delito de los funcio
narios demandados, y éstos no la sa
tisficieren en el término señalado con 
ese objeto, se iniciará, para hacerla 
efectiva, el procedimiento de apremio, 
y si de él resultare acreditada la insol
vencia total o parcial del condenado a l8 
pago, se hará constar con toda exac
titud la cantidad que importe el des
cubierto.

Si no hubiere remanente disponible 
del fondo de costas y depósitos para 
hacer efectiva esa suma, de cuyo pago 
es responsable subsidiariamente el Es
tado, con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 106 de la Constitución, se 
elevará al Ministro de Hacienda, por 
conducto del de Justicia, el correspon
diente’ suplicatorio, a fin de que, en la 
forma que fuere procedente, bien por 
consignación en el presupuesto, bien 
por medio de crédito extraordinario, 
se arbitre la cantidad necesaria ; para 
que, con la posible urgencia, quede sal
dada la indemnización, sin perjuicio de 
que el Estado repita contra el princi
pal obligado al pago en el caso de que 
éste llegare a mejor fortuna.

Las disposiciones de este artículo se
rán también aplicables a todos los ca
sos en que la indemnización haya de 
hacerse efectiva en virtud de senten
cia dictada por el Tribunal de Garan
tías, en juicio de responsabilidad civil 
o criminal, contra Magistrados del Tri
bunal Supremo o el Fiscal general de 
la República.

Artículo 12. Por el Ministerio de 
Justicia se dictarán, dentro del plazo 
improrrogable de dos meses, a partir 
de la publicación de la Ley, las dispo
siciones reglamentarias que se estimen 
precisas para su desarrollo y exacta 
¡aplicación.

Madrid a veintidós de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

El Ministro de Justicia,
Rafael Aizpún Santafé.

DECRETO
Dé acuerdo con el parecer del Con

sejo de Ministros, a ¡propuesta del de 
Justicia,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de Ley 
determinando las condiciones para in
gresar y ascender en el Tribunal Su
premo.

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia, *
Rafael Aizpún Santafé.

A LAS CORTES
La consolidación dél Régimen exi

ge que se organice de modo sereno 
la Magistratura dél Tribunal Supre
mo de Justicia, que ha venido siendo 
elegida mediante el uso de facultades 
gubernativas tan amplias que, a ve
ces, la Opinión no ha acertado a ver 
en su ejercicio el logro de una pre
tendida perfección en las cumbres de 
la función judicial.

Ello tiene su principal origen en la 
vigencia durante más de tres años de 
las disposiciones contenidas en los 
Decretos relativos al Tribunal Supre
mo, fundados en los poderes que el de 
15 de Abril de 1931 otorgó al Gobier
no provisional de la República; que 
si tuvieron su oportunidad, debieron 
ser sustituidos cuando, ya estableci
dos en la Constitución los princ^ios 
orgánicos del Estado republicano, el 
medio más adecuado de obtener su 
consolidación era el desarrollar por 
ordenamientos legislativos aquellos 
principios.

En vez de hacerse así, aquellos De
cretos que establecían un arbitrio gu
bernativo casi ilimitado en la elección 
de Magistrados Bel Tribunal Supremo, 
fueron elevados a Ley, con otros mu
chos, mediante la genérica de 30 de 
Diciembre de 1931.

No es posible, por ello, dilatar la re
gulación del modo de elegir la Magis
tratura del Tribunal Supremo; hay ne
cesidad de restringir la libertad mi
nisterial, señalando las condiciones , 
que han de concurrir en los designa
dos y dándoles efectos retroactivos, 
como medio único de anular los ma
les que ese desmedido arbitrio guber
nativo ha producido.

Se inspira la organización que en 
este proyecto se acomete en el prin
cipio de que la altísima misión que 
al Tribunal Supremo corresponde re
quiere que vayan a formar parte de 
éj, no sólo funcionarios de la Carre

ra judicial y fiscal que por sus condi
ciones especiales de cultura, experien
cia y formación espiritual están sin
gularmente preparados, sino también 
personas que en el ejercicio de otras 
actividades jurídicas hayan adquirido 
relieve notorio debido a cualidades de 
cuya virtualidad y solidez sea indicio 
inequívoco la persistencia de aquél 
durante un tiempo relativamente largo.

Catedráticos, Registradores, Nota
rios, Secretarios de Sala y de Gobier
no, Abogados, funcionarios del Cuer
po jurídico militar y de la Armada, 
Oficiales del Consejo de Estado, fun
cionarios de la Dirección general de 
los Registros, del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Mi- • 
nisterio de Justicia ingresados por 
oposición y otros de la Administra
ción del Estado, podrán colaborar en 
las Salas del Tribunal Supremo con 
Jueces y Fiscales completándose mu
tuamente los puntos de vista'desde los 
cuales han observado, respectivamen
te, las manifestaciones de la vida ju
rídica.

Mas esta colaboración de personali
dades distintas de la Carrera judicial 
y fiscal ha de ser limitada y medida 
para qué sus dignos funcionarios, sólo 
por excepción, puedan ser privados de 
alcanzar las más altas jerarquías de 
su carrera. .

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y con 
la debida autorización de S. É. el pre
sidente de la República, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de sóme- 

*ter a la deliberación de las Cortes el 
siguiente J

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Para ser nombrado 

Presidente de Sala del Tribunal Su
premo o Magistrado del mismo Tri
bunal, se necesita, ante todo, reunir 
las condiciones generales de capaci
dad que las leyes vigentes exigen para 
desempeñar cargos judiciales y, ade
más, la dé no estar afiliados a ningún 
partido o Asociación de carácter po
lítico; este requisito lo harán constar 
por declaración escrita y bajo pala
bra de honor los que sean nombrados 
para alguno de dichos cargos antes de 
tomar posesión de los mismos.,,

Artículo 2.° A los efectos de las 
condiciones exigidas en los artículos 
siguientes, se entenderá, cuando en 
ellos se hable de tiempo de servicios 
en alguna carrera o dé ejercicio de 
alguna profesión, que se trata de tiem- 
po efectivo, sin que, por lo tatito, pue
da incluirse en su cómputo el de ex
cedencia voluntaria ni el que haya si
do abonado por haber servido en cier-
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tos territorios o por cualquier otra 
razón. N

Sin embargo, se computará el tiem
po transcurrido en excedencia forzo
sa o en jubilación o separación de la 
misma índole que se hayan dejado o 
se dejen sin efecto.

También se computará como servi
do el tiempo de vacaciones, términos 
posesorios, licencias y sus prórrogas 
respectivas.

A los funcionarios de las Carreras
judicial y fiscal ingresados antes de
la separación de las mismas, se les
computará como servido en la a que
pertenezcan después de la separación
todo el tiempo que hubieren servido
en la otra.

*

También a los Secretarios proceden
tes de la Carrera judicial se les abo
nará como servido en el Secretariado 
el tiempo que sirvieron en la Judica
tura, así corno a los funcionarios de 
esta Carrera que procedan del Secre
tariado se leí abonará el tiempo ser
vido en éste como servido en aquélla.

Cuando se fije en los artículos si
guientes un tiempo de servicios se en
tenderá que ese tiempo es el mínimo 
requerido para tener por cumplida la 
condición de que se trate.

Artículo 3.° Los cargos menciona
dos en el artículo prim ero serán in
compatibles con cualesquiera otros 
públicos, excepto con las comisiones 
que se confieran a los que ejerzan p re
cisamente por razón del desempeño 
de aquéllos. Tampoco serán incom pa
tibles con los de Presidente, Vicepre
sidente de la Comisión jurídica ase
sora, ni con los de Presidente o Vocal 
de Tribunales de oposiciones que se 
celebren en Madrid.

Artículo 4.° En cuanto no se halle 
modificado por lo dispuesto en esta 
Ley, los Presidentes de Sala y Magis* 
trados del Tribunal Supremo estarán 
sometidos, respecto a incapacidades, 
incompatibilidades, prohibiciones y 
consecuencias de las mismas, a lo es
tablecido en las leyes Orgánica y Adi
cional y a sus disposiciones comple
mentarias.

Artículo 5.° Podrán ser nombrados 
Presidentes de cualquiera de las Sa
las del Tribunal Supremo los que se 
hallen comprendidos en alguno de los 
casos siguientes :

Primero. Haber sido Presidente del 
Tribunal Supremo.

Segundo. Haber sido Fiscal gene
ral de la República durante seis me
ses no interrum pidos, perteneciendo a 
las Carreras judicial y fiscal y tenien
do en ellas veinticinco años de servi
cios,* o haber desempeñado aquel car

go durante dos años no interrum pidos, 
habiendo ejercido la Abogacía diez 
años.

Tercero. Haber sido Magistrado del 
Tribunal Supremo durante tres años o 
pertenecido a la categoría segunda del 
Ministerio fiscal durante igual tiempo, 
siempre que en uno y otro caso se 
haya servido durante veinticinco años 
en las Carreras judicial y fiscal.

Artículo 6.° Cualquiera de los Ma
gistrados del Tribunal Supremo podrá 
ser nombrado para la Presidencia de 
la Sala a que se halle adscrito, siem
pre que haya prestado en ella sus ser
vicios durante tres años.

Artículo 7.° Podrán ser nombrados 
Magistrados de cualquiera de las Sa
las del Tribunal Supremo los que se 
hallen en alguno de los casos siguien
tes :

Prim ero. Haber servido veinte años 
en la Carrera judicial.

Segundo. Haber servido veinte años 
en la Carrera fiscal y pertenecer a la 
categoría segunda, o con cinco años 
de anterioridad, a la categoría tercera.

Tercero. Haber ejercido la Aboga
cía durante veinte años en capitales 
de Audiencia o quince años en Ma
drid, pagando durante ocho de ellos 
una de las tres "primeras cuotas, o ha
ber ejercido durante más de treinta 
años.

Artículo 8.° Podrán ser nombrados 
Magistrados de la Sala prim era del T ri
bunal Supremo los comprendidos en 
aigunos de los casos siguientes:

Primero, Haber desempeñado du
rante veinte años en la Facultad de 
Derecho de cualquier Universidad es
pañola costeada por el Estado alguna 
de las siguientes Cátedras: Derecho 
civil, mercantil, procesal, H istoria del 
Derecho o Derecho romano.

Segundo. Haber^sidit) durante vein
te años Notario, de ellos dos de p r i
mera, o Registrador de la Propiedad 
por igual tiempo, habiendo servido 
dos en Registros de segunda, o Letra
do del Cuerpo técnico del Ministerio 
de Justicia con categoría de Jefe de 
Administración durante dos años.

Tercero. Haber sido durante dos 
años Secretario de la Sala prim era del 
Tribunal Supremo en propiedad, siem
pre que se hayan servido veinte años 
en el Secretariado judicial.

Artículo 9.° Podrán ser nombrados 
Magistrados de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo los ique se hallen en 
alguno de los casos siguientes:

Prim ero. Haber desempeñado en 
propiedad durante veinte años en la 
Facultad de Derecho de cualquier Uni
versidad española costeada por el Es

tado ias Cátedras de Derecho penal o 
de Derecho procesal.

Segundo. Haber sido durante dos 
años Secretario de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, siempre que se ha
ya servido durante veinte años en el 
Secretariado judicial.

Artículo 10. Podrán ser nom bra
dos Magistrados de las Salas tercera 
o cuarta del Tribunal Supremo:

Primero. Los Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo procedentes del 
Cuerpo de Abogados del Estado que 
hayan obtenido su cargo de Abogado 
fiscal en virtud de concurso con a rre 
glo a la Ley de lo Conten ciosóadmí- 
nistrativo de 1'904 y que lo hayan des
empeñado durante cinco años.

Segundo. Los Oficiales del Consejo 
de Estado con veinte años de servicios 
en el Cuerpo.

Tercero. Los funcionarios adm inis
trativos del Estado, de cualquier clase 
que sean, siempre que tengan el título 
de Licenciado en Derecho, hayan ser
vido en cargos en propiedad al Esta
do durante veinticinco años, y. de ellos 
cinco como Jefes de ,Administración 
de prim era clase.

Cuarto. Los Catedráticos de la Fa
cultad de Derecho de cualquier Uni
versidad española costeada por el Es
tado que durante veinte años hayan 
desempeñado las Cátedras de Derecho 
político o de Derecho adm inistrativo.

Quinto. Los Secretarios de las Sa
las de lo Coníenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo o de la de Go
bierno del mismo Tribunal que hayan 
servido durante dos años estos cargos 
y lleven veinte años en el Secretaria
do judicial o de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo.

Artículo 11. Podrán ser nom bra
dos Magistrados de la Sala quinta del 
Tribunal Supremo los que se hallen 
en los casos del artículo 8.° de esta 
Ley, con la modificación, en cuanto al 
número primero, de que las Cátedras 
desempeñadas en propiedad han de 
haber sido las de Derecho civil o Eco
nomía política de la Facultad de De
recho o cualquiera otra de la Facul
tad de Ciencias Sociales.

Artículo 12. Podrán ser nombrados 
Magistrados de la Sala sexta los que 
pertenezcan al Cuerpo jurídico m ili
tar o al Cuerpo jurídico de la Arma
da, tengan, respectivamente, las cate
gorías de Auditor de División o de 
Coronel Auditor, con veinticinco años 
de servicio, y sean aptos para asce^/ 
der al Generalato.

Artículo 13. Será condición ind is
pensable, c o m ú n  á todos los compren
didos en los artículos anteriores, la de
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no 'haberles sido impuesta corree&ión 
disciplinaria alguna en virtud de ex
pediente con motivo del ejercicio de 
los cargos o profesiones que les con
fieran aptitud para tener acceso al T ri
bunal Supremo, salvo que las correc
ciones hayan sido canceladas regla
mentariamente.

Artículo 14. Cuatro de los seis P re
sidentes de Sala del Tribunal Supremo 
habrán de reunir precisamente la con
dición de tener veinticinco años de 
servicios en las Carreras judicial y 
fiscal.

Artículo 15. Seis de los Magistra
dos de la Sala prim era habrán de re
unir las condiciones expresadas en el 
número primero del artículo 7.° Los 
otros tres podrán ser de los compren
didos en los números segundo y terce
ro del mismo artícülo 7.° o en cual
quiera de los números del artículo 8.°

Artículo 16. Cuatro de los Magis
trados de la Sala segunda habrán de 
reunir las condiciones establecidas en 
el número primero del artículo 7.°; 
uno, las del número segundo del mis
mo artículo, ¡y los otros dos podrán 
ser indistintam ente de los que reúnan 
las condiciones que quedan expresa
das o de los comprendidos en el nú
mero tercero del artículo 7.° o en cual
quiera de los comprendidos en el ar
tículo 9.°

Artículo 17. Tres de los Magistra
dos de cada una de las Salas tercera 
y cuarta habrán de tener las condi
ciones establecidas en el número p ri
mero del artículo 7.°; uno, las expre
sadas en el número seg u h d o  del mis
mo artículo 7.° o en el número prime
ro del artículo 10, y los otros dos po
drán ser indistintamente de los que> 
reúnan las condiciones expresadas en 
los números segundo a quinto del ar
tículo 10.

Artículo 18. Tres de los Magistra
dos de la Sala quinta habrán de re
unir las condiciones establecidas en 
el número primero del artículo 7.°, y 
los otros dos, indistintamente, las ex
presadas 'en el número segundo del 
mismo artícülo 7.° o en el artícülo 11.

Artículo 19. Los Magistrados de la 
Sala sexta que, según la disposición 
que la organizó, han de proceder de 
la Carrera judicial, tendrán que re
unir las condiciones establecidas en 
el número primero del artículo 7.°; 
los demás necesitarán tener las que 
se expresan en el artículo 12, pero la 
tercera vacante de estas últimas que 

8b  produzca deberá recaer precisa
mente en uno de los Abogados fiscales 
procedentes de los Cuerpos Jurídico 
Militar o de la Armada (según corres
ponda ja la proporcionalidad estable

cida para dicha Sala) que hayan des
empeñado el cargo dos años y tengan 
las condiciones establecidas por el 
artículo 12.

Artículo 20. El Presidente de la 
Audiencia de Madrid habrá de ser 
precisamente uno de los Magistrados 
del Tribunal Supremo que reúnan las 
condiciones establecidas »en el núme
ro primero del artículo 7.°

Artículo 21. Con el fin de estable
cer la proporcionalidad que se pre
ceptúa en los artículos anteriores en
tre los Magistrados de distintas pro
cedencias, dentro de cada Sala, la Se
cretaría de gobierno del Tribunal Su
premo llevará, bajo la inspección del 
Presidente y con arreglo a los acuer
dos de la Sala de gobierno, un libro 
de turnos, con arreglo a cuyo resulta
do se determinarán, cuando ocurra 
una vacante, las condiciones de las 
establecidas en los artículos anterio
res que debe reunir la persona a quien 
se proponga para cubrirla.

La proporcionalidad mencionada no 
obstará a que, cuando las necesidades 
del servicio lo aconsejen, cualquiera 
de los Magistrados de una Sala pineda 
formar parte de otra eventualmente, 
si lo ordenare el Presidente del T ri
bunal en uso de las facultades que la 
Ley orgánica le concede; pero procu
rando en lo posible que, aun en estos 
casos, se respete la proporcionalidad 
referida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 22. El Presidente del T ri

bunal Supremo, inmediatamente que 
esta Ley se publique, convocará al 
Fiscal de la República y a los Aseso
res jurídicos y procederá con los con
vocados a examinar los expedientes 
de los Presidentes de Sala del Tribu
nal Supremo. Los Presidentes de Sala 
que, según el resaltado de este exa
men, reunieran al ser nombrados las 
condiciones que esta Ley exige para 
sus respectivos cargos, según el pare
cer unánime del presidente del T ri
bunal Supremo, del Fiscal de la Re
pública y  de los Asesores jurídicos, 
serán convocados a las reuniones su
cesivas, en las cuales se examinarán 
los expedientes de los Presidentes de 
Sala (si algunos hubiere respecto de 
quienes fuera dudoso si al ser nom
brados tenían o no las condiciones 
que esta Ley exige), y de los Magis
trados del Tribunal Supremo nombra
dos con posterioridad al <6 de Mayo 
de 1931.

Artículo 23. Hecho el examen de 
cada uno de los expédientes a que se 
refiere el último párrafo del artículo 
anterior, la Junta elevará al Ministro 
de Justicia, dentro de los ocho días

siguientes al en que haya tenido lugar, 
su prim era reunión, la propuesta de 
que se confirmen los nombramientos 
de Presidente de Sala y Magistrados 
en quienes, al hacerse aquéllos, con
currieran las condiciones exigidas por 
esta Ley o por la orgánica del Poder 
judicial o la adicional, y de queden 
sin efecto todos los nombramientos 
de aquellos Presidentes de Sala y Ma
gistrados sometidos a revisión que no 
reunieran aquellas condiciones.

Los Presidentes de Sala que al ser 
nombrados no tuvieran las condicio
nes que esta Ley, la orgánica o la 
adicional exigen para tal cargo, pero 
sí las que, conforme a cualquiera de 
dichas leyes, son necesarias para ser 
Magistrados del Tribunal Supremo, 
quedarán en esta categoría; y si las 
que al ser nombrados para el cargo 
de Presidente de Sala les faltaban con* 
sistieran únicamente en no haber cum
plido el tiempo de Magistrado del Tri* 
bunal Supremo necesario para ser 
promovido a Presidente de Sala, y lo 
hubiesen cumplido en este último car* 
go, serán confirmados en el misino.

Los acuerdos de la Junta se toma
rán por mayoría de votos, decidien
do, en caso de empate, el del Presi
dente y pudiend’o formular voto par
ticular los disidentes.

Artículo 24. El Ministro, en térmi
no de quince días útiles, confirmará 
o dejará sin efecto, por Decreto, los 
nombramientos, o hará nuevo nombra
miento de Magistrado en favor del 
Presidente de Sala cuya categoría ha* 
ya de reducirse a la de Magistrado* 
según lo dispuesto en el artículo an
terior.

Artículo 25. Se entenderán confir
mados los nombramientos de los Pre
sidentes de Sala y Magistrados del Tri
bunal Supremo nombrados después 
deí 6 de Mayo de 1931, respecto de 
los cuales el Gobierno nú haya publi
cado en la Ga c e t a  resolución alguna 
antes de transcurrir los quince días 
a que el artículo anterior se refiere.

Artículo 26. Para la confirmación 
de los nombramientos de los Presi
dentes de Sala y Magistrados del Tri
bunal Supremo en quienes al hacerse 
aquéllos concurrieron las condiciones 
establecidas en esta ley, en la Orgáni
ca o en la Adicional, y para nombrar 
Magistrados a los Presidentes de Sala 
cuya categoría hubiere de quedar re
ducida en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23, no se atenderá a la pro
porcionalidad que establecen los ar
tículos números 14 a 19 de esta ley; 
pero los que queden serán distribui
dos por la Sala de Gobierno con los 
Asesores jurídicos entre las diversats 
Salas, de tal modo, que la distribución
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' se aproxime en lo posible a dicha 

proporcionalidad y las designaciones 
para las vacantes de aquellos cuyos 
nombramientos se dejen sin efecto y 
para las que en lo sucesivo ocurran, 
se harán de modo conveniente para 

* ¡que- dicha proporcionalidad se alcance 
lo más pronto posible, determinándo
se cuantas veces sea necesario por la 
Sala de Gobierno con los Asesores ju
rídicos la redistribución de Magistra
dos y Presidentes en las JSalas con el 
fin indicado.

Artículo 27. Se concecfe recurso 
contenciosoadministrativo: Primero.
Contra las resoluciones en que se deje 
sin efecto algún nombramiento de 
Presidente de Sala o de Magistrado del 

j Tribunal Supremo a aquél cuyo nom- 
! bramiento se dejó sin efecto. Segundo. 

Contra las resoluciones en que el Go
bierno confirme algún nombramiento 
de Presidente de Sala o de Magistra
do del Tribunal Supremo o se haga 
algún nombramiento de Magistrado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
23, así como contra la confirmación 
tácita del nombramiento a que se re
fiere el artículo anterior, a cualquiera 
que reúna las condiciones necesarias 
según esta ley para ser nombrado para 
aquellos cargos en cualquiera de las 
Salas o solamente en aquellas a que se 
refiera la confirmación o el *nuevo 
nombramiento.

Artículo 28. Los recursos a que se 
fiere el artículo anterior habrán de 
fundarse precisamente en la infracción 
de alguna de las disposiciones de esta 
ley, se interpondrá en el término im
prorrogable de ocho días, contados 
desde la publicación del Decreto en 
la Ga c e t a , o desde el día en que ex
pire el término establecido en el ar
tículo 25, y tendrán el carácter de ur- 

j gente; se entenderán reducidos a la 
tercera parte los plazos señalados para 

í la tramitación en la ley?de lo Conten- 
ciosoadministrativQ, y la vista será se
ñalada inmediatamente que él pleito 
llegue a tal estado, habilitándose, caso 
necesario y sin necesidad de declara- 

? ción expresa para ello, los días y ho
ras inhábiles.

No se suspenderá en ningún caso 
por el recurso contenciosoadministra
tivo la ejecución de las resoluciones 

| recurridas, y las vacantes que de ellas 
> resulten serán provistas inmediata- 
 ̂ mente.

Artículo 29. Los Presidentes de Sa
la y Magistrados del Tribunal Supre
mo cuyos nombramientos se dejen sin 
efecto y que procedan de otras Carre
tas del Estado, se considerarán rein
tegrados a las mismas desde la fecha 
en que aquella disposición se publique 
en la Gaceta¿ y  con la, antigüedad, ca

tegoría y sueldos que en ellas les co
rresponda, debiendo computarse para 
todos los efectos como servido en ellas 
el tiempo que hayan desempeñado 
aquellos cargos y el sueldo que en los 
mismos hayan disfrutado. Tendrán 
también derecho a ocupar en las Ca
rreras de su procedencia la primera 
vacante de su categoría y sueldo que 
en ellas se produzca, en las que ten
drán entretanto la consideración de 
excedentes forzosos. Sin perder esta  ̂
condición podrán por una sola vez so
licitar, con preferencia absoluta y sin 
consumir turno, cualquier cargo va
cante o próximo a vacar de la catego
ría que en su carrera les correspon
da, o renunciar la vacante que tuvie
ren que ocupar.

Los mismos derechos tendrán en las 
Carreras judicial o fiscal los que pro
cedan de éstas.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 30. Para los primeros nom
bramientos de Magistrados del Tribu
nal Supremo que hayan de hacerse al 
producirse las vacantes extraordina
rias, que se deriven de la aplicación 
de esta ley, no serán obligatorios los 
preceptos de la ley de 13 de Diciem
bre de 1934.

Artículo 31. Esta ley, que empeza
rá a regir al siguiente día de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , tendrá, 
además, efectos retroactivos en los 
términos que quedan consignados en 
las anteriores disposiciones transito
rias.

Artículo 32. Quedan derogados las 
Leyes, Decretos, Reglamentos y Orde
nes en cuanto se opongan a esta ley.

Madrid a 21 de Diciembre de 1934.
El Ministro de Justicia,

R a fa e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
Vista la reclamación promovida por 

doña Carmen Ibáñez Pisana, en soli
citud de que se reconozca la legitimi
dad del dominio a su favor sobre los 
terrenos y obras realizadas en ellos, 
que se conocen con el nombre de Es
cuelas de la Ventilla; y

Resultando que doña Carmen Ibá
ñez Pisana, mayor de edad, soltera y 
vecina de esta capital, elevó en 28 de 
Julio del año próximo pasado un es
crito en el que manifestaba lo si
guiente :

1.° Que con fecha 25- de Agosto 
de 1927 convino con D, Ricardo Peña

Hidalgo, mandatario de la Comunidad 
de Religiosos de la Compañía de Je
sús, Director del Colegio de Nuestra 
Señora del Recuerdo, de Chamartín 
de la Rosa, la adquisición de un solar, 
sito en este término municipal, barrio 
de la Ventilla, con fachada a la calle 
de Vizcaya, con vuelta a la de España, 
sin número, de 1.800 metros cuadra
dos de superficie y con los linderos 
que expresa, con arreglo a las siguien
tes condiciones: a) La venta se esti
puló q)or el precio de 11.000 pesetas, 
de las que entregó la compradora en 
el acto 2.000 pesetas; b) Las 9.000 res
tantes se comprometió ésta a pagarlas 
a la Comunidad vendedora en cuatro 
plazos de 2.250 pesetas, en los días 25 
de Agosto de 1928, 1929, 1930 y 1931* 
sin interés alguno; c) El solar se ven* 
dió con objeto de que la compradora 
edificase en el mismo por su cuenta, 
unas Escuelas gratuitas para niños po
bres, con su correspondiente Iglesia; 
y d) Estas estipulaciones se hicieron 
en contrato privado suscrito por la re
clamante y por el señor antes citado, 
a nombre de la Comunidad, también 
mencionada propietaria del terreno, 
con la obligación de elevar dicho con
trato a escritura pública cuando la 
compradora hubiera satisfecho todos 
los plazos del precio convenido.

2.° Que la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931 impidió cum
plir esto último, por tratarse de la fin
ca de una Comunidad religiosa.

3.° Que tan pronto firmó el referi
do contrato, la compradora trató de 
llevar a la práctica su propósito de 
construir unas Escuelas con su Igle
sia, para que recibieran enseñanza 
gratuita niños pobres, conviniendo con 
los arquitectos D. José María Mendoza 
y Ussía y D. José Aragón Pradera la 
ejecución del proyecto, trabajo que 
realizaron, y aprobado por la funda
dora, encargó su realización al con
tratista de obras D. Mariano Cernuda 
Castellanos, quien presentó los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas, pliegos que firmaron también los 
citados arquitectos, y, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 35 de di
chos pliegos, el importe de las obras 
fué liquidado cada dos meses, pagan
do la compradora en total, según rela
ción que incluye, 347.625,83 pesetas; 
probando— dice— estos antecedentes el 
derecho de propiedad de la exponen- 
te, y aunque no puede dudarse de la 
buena fe con que han realizado las 
dispendiosas obras que detalla, ni su 
dominio sobre el terreno en que edifi
có, pues su adquisición se había esti
pulado por contrato privado y perfec
cionado por los pagos de los plazos 
en que se dividió el precio, sin embar-



2392 23 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 357
go, la im posibilidad de elevar a escri
tura pública el contrato privado, por
que el Decreto de 20 de Agosto de 
1931 y la incautación de los bienes de 
la Compañía de Jesús y prohibición de 
que sus miembros puedan disponer de 
los bienes propios de la Compañía, dió 
lugar a que en la relación de los bie
nes de' ésta figurase todavía inscrito 
a nombre de la misma el terreno obje
to del documento privado, y sobre el 
cual se edificaron las Escuelas y la 
Iglesia.

Resultando que sobre estos hechos 
y con los fundamentos de derecho de 
los artículos 349 y 350 del Código ci
vil, el primero que establece el cono
cido principio substantivo de la ex
propiación con indemnización, y el se
gundo, que determina que el propieta
rio de un terreno es dueño de su su
perficie y de lo que está debajo de ella, 
y  puede hacer en él las obras, planta
ciones y excavaciones que le conven
gan, 3alvo las servidumbres, y con su
jeción a las Leyes de minas y aguas y 
Reglamento de policía, solicita la re
clamante que este Patronato informe la 
legitimidad del dominio a su favor so
bre los terrenos y  obras varias veces 
mencionados, informando igualmente 
sobre la procedencia de elevar a escri
tura pública el contrato privado de ad
quisición de los terrenos, determinado 
la persona jurídica que puede otorgar 
ese instrumento, para poder inscribir 
a su nombre en el Registro de la Pro
piedad el dominio que le pertenece:

Resultando que figuran unidos a esta 
reclamación los siguientes documentos:

1.° Un testimonio notarial, expedido 
a instancia de lá reclamante en 20 de 
Junio de 1932, por el Notario de Ma
drid D. Camilo Avilá, en el que sé tes
timonia: el documento privado de com
pra, cuyo contenido concuerda exacta
mente con las manifestaciones de la re
clamante; cuatro recibos suscritos por 
D. Ricardo Peña, e l último de fecha 26 
de Agosto de 1931, en los que manifies
ta haber 'recibido la cantidad de 2.250 
pesetas en cada uno, de la señorita Car
men Ibáñez Pisana, y 15 certificaciones 
de los Arquitectos Aragón y Mendoza 
Ussía, con las liquidaciones a cobrar 
por el contratista D. Mariano Cernuda, 
y los recibos de las cantidades cobra
das por éste, suscritas por él a favor 
de la señorita Carmen Ibáñez Pisana.

, 2.° El documento t privado, original 
de compra de los terrenos por la re
clamante, legitimadas las fincas en 5 
de Octubre de 1931, y con reintegro de 
timbre, ipero sin justificación de haber 
satisfecho el impuesto de Derechos rea
les por la transmisión.

3.° Dos recibos del Ayuntamiento de

Chamartín de la Rosa, de cantidades 
pagadas por D. Mariano Cernuda Cas
tellanos, por licencias de construcción 
de local destinado a Escuela, en la ca
lle de España, con vuelta a la de Viz
caya, fechados en 14 de Agosto de 1928.

4.° Una Memoria de Agosto de 1927 
y plano de los Arquitectos ya mencio
nados, con referencia a las obras de las 
Escuelas, legitimadas las firmas en 26 
de Octubre último.

5.° Certificación, sin reintegrar del 
impuesto del Timbre, expedida por los 
mismos Arquitectos y expresiva de que 
en Junio de 1927 fueron encargados del 
estudio de un proyecto de Escuelas en 
La Ventilla, término de Cftamartín de 
la Rosa, empezando las obras en No
viembre del mismo año y concluyendo 
en 1929, y de que fueron encargadas y 
ejecutadas por cuenta de doña Carmen 
Ibáñez Pisana.

6.° Tres pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas: uno de 30 de 
Agosto de 1927, que comprende la par
te derecha del proyecto de las Escue
las; otro de 31 de Marzo de 1928, de 
la iglesia, sacristía y muro de cerra
miento, y el último de 1.° de Noviem
bre de 1928, correspondiente a la nave 
izquierda de las Escuelas; todos fir
mados por el contratista Mariano Cer
nuda, la señora propietaria Carmen 
Ibáñez Pisana y los Arquitectos José 
de Aragón y José María Mendoza Us
sía, con legitimación de las fincas en 
26 de Octubre de 1932:

Resultando que en la nota del N e
gociado que figura en el expediente 
aparece que los solares sobre los que 
están edificadas las Escuelas se ha
llan, según certificación del Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
de 28 de Enero de 1932, inscritos a 
nombre de la Comunidad de Religio
sos de la Compañía de Jesús, Directo
ra del Colegio de Nuestra Señora del 
Recuerdo; que la incautación de esos 
cuatro solares tuvo lugar el 4 de Ju
nio último, realizándose, a la vez, la 
del edificio sobre ellos construido, en
tregándose el material de escuela, en 
depósito, al Maestro D. Andrés García, 
y el oratorio y los objetos de culto, 
al cura párraco de Tetuán de las Vic
torias en representación del Ordina
rio de la Diócesis, y que en el acto de 
la incautación se hizo constar por el 
referido Maestro que ignoraba que la 
finca perteneciera a la Compañía de 
Jesús, pues él y  todo el personal do
cente está nombrado por doña Carmen 
Ibáñez, quien les paga sus sueldos y  
a la que reconoce como propietaria:

Considerando que doña Carmen Ibá- 
ñez Pisana concurre por si y con ca
pacidad bastante, por ser soltera y

mayor de edad, teniendo también, se
gún es visto, personalidad indepen
diente de la extinguida Compañía de 
Jesús, siendo, por tanto, preciso úni
camente, estudiar, con vista de los he
chos expuestos, si está justificada o no 
la propiedad que alega sobre los te
rrenos y las edificaciones:

Considerando, en cuanto a los pri
meros, que, si bien el hecho de que 
la compra que doña Carmen Ibáñez 
Pisana realizó, consta en documento 
privado, cuyo fecha, según el artícu
lo 1.227 del Código civil, no puede 
contarse, respecto a terceros, más que 
desde el día en que se ha presentado, 
en esta Oficina, y el figurar, además, 
inscritos a nombre de la extinguida 
Compañía de Jesús, son razones de 
bastante fuerza para poder resolver en 
sentido negativo la cuestión plantea
da, examinando la prueba que consti
tuye ese documento privado-m edio, 
por otr.a parte, lícito de contratar, se
gún dicho Código— , en relación con 
los otros hechos expuestos y elemen
tos de prueba aducidos, no puede me
nos de reconocerse la existencia en 
cuanto a la afirmativa respecto a di
cha adquisición, de un principio de 
prueba:

Considerando, aun supuesto que los 
terrenos citados se consideren de la 
propiedad de la Compañía de Jesús, 
por estimar de más peso aquellas ra
zones que este principio de prueba, 
que aunque el artículo 357 del citado 
Cuerpo legal dice que todas las obras, 
siembras y plantaciones, se presumen 
hechas por el propietario o a su cos
ta, mientras no se pruebe lo contra
rio, en el caso presente parece proba
do que la construcción de los edificios 
existentes sobre los terrenos se reali
zó de buena fe, puesto que con esa 
finalidad los había comprado, por do
ña Carmen Ibáñez Pisana, ya que los 
documentos unidos—Memoria y pla
nos, pliegos de condiciones, certifica- 
'ciones y recibos— , que reúnen las ca
racterísticas y requisitos acostumbra
dos en esa clase de documentos, en re
lación con las licencias de construc
ción expedidas a nombre del que figu
ra como contratista de las obras, y con 
el testimonio de los arquitectos de las 
mismas, indican y demuestran de! mo
do y con la fuerza que es la costum
bre y práctica en la edificación, que 
de las escuelas y la iglesia u orato
rio no fué llevada a cabo por la enti
dad entonces propietaria de los sola
res y a su costa, sino por cuenta y a 
cargo de doña Carmen Ibáñez Pisana.i

Considerando que apreciados em su 
conjunto, y racionalmente, los elemen*
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tos de juicio existentes en el expedien
te, y ¡habida cuenta de que, cuando se 
realizó la incautación, eni los edificios 
función aban las Escuelas civiles y se 
declaró por el Maestro que todo el per
sonal docente estaba nombrado por la 
señora Ibáñez Pisana, a la que reco
nocían como propietaria y era quien 
les pagaba sus sueldos, no puede me
nos de adquirirse, pese al carácter pri
vado del documenito de compra de los 
terrenos y de los recibos del precio, 
la convicción de la veracidad de las ale- 

• ¿aciones de la reclamante y de que esté 
justificada la propiedad de los bienes 
-que reclama:

■ Considerando que de aceptarse la te
sis de los anteriores Considerandos, y 
por no estimarse entonces los bienes 
incautados como de la propiedad de la . 
disuelta Compañía de Jesús, desaparece 
lá pertinencia de la explicación del ar
tículo 9.° del Decreto de 23 de Enero

- de 1932 y el uso que se cedió al Ordi
nario de la Diócesis del oratorio é igle
sia, que deberá dejarse sin efecto, res-

. tituyendose a la propietaria de la finca
- doñá Carmen Ibáñez Pisaima:
■- : Considerando que las disposiciones 
í : fiscales no permiten la admisión de do- 

cunientos que, cual el contrato privado 
;; de compra y la certificación de los Ar

quitectos mencionados, vienen, el pri- 
c mero, sin haberse presentado al pago 
; del impuesto de Derechos reales, y el 

segundo, sin reintegro de timbre; pero 
para.no paralizar la resolución de este 
expediente, puede ser propuesta del 

. acuerdo que en. él se toma la de que, 
en ejecución de este acuerdo y para 
que tenga carácter ejecutivo, se preci
sará que se remita el timbre necesario 
para esa certificación y, previa entrega 
al interesado,. devuelva éste el docu
mento privado de compra, con la jus
tificación de haber satisfecho el im
puesto de Derechos reales por la trans
misión. :

De conformidad con el Patronato a 1- 
ministrador de los bienes incautados 
a la Compañía dé Jesús y el Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, , ■

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se estima la reclama- 

ción de doña Carmen Ibáñez Pisana, 
reconociéndose la propiedad a favor de 

: v dicha señora sobfe los terrenos y edi- 
O ficios ; en ellos construidos y a que si 
^ refiere el presente Decreto, otorgándose . 
" la escritura pública correspondiente por , 

•el Patronato administrador de los bie- 
'nes incautados a la Compañía de Je- 
sus y a la referida reclamante.

Artículo 2.° Se. requiere adel Ordina- 
' rio de la Diócesis para que restituya a 
- la señora Ibáñez Pisana el uso de la 

>: iglesia existente en la finca a que se

refiere el artículo anterior; r<y qííe' le ' " 
sea cedido en cumplimiento, del artícu
lo 9.° del Decreto de 23 de, Eneró ... 
de 1932. • ...

Dado en Madrid a veinte "4e. Diciem-. 
bre de mil novecientos treinta y qua-, 
trO. . ....... ,

NICETO ALO AL A-ZAMOR A X TORRES
El Presidente del Consejo de IVlmistros,

A l e j a n d r o  L erro xjx  G a r c ía

Vista la reclamación interpuesta por 
D. Jesús Cánovas, como Presidente de 
la Congregación de BaqfiillerésT de 
Ciudad Real, sobre muebles incauta
dos por este Patronato como existen
tes en la Casa-Residencia de la Com
pañía de Jesús en Ciudad Real: 

Resultando que D. Jesús . Cánovas, 
como Presidente de la Congregación 
de Bachilleres de Ciudad Real, pre
sentó instancia, fechada en 29 de Fe
brero de 1932, en solicitud,de que se 
le"dévólviéran mesas, sillas, armarios 
y otros objetos pertenecientes a aqué
lla, muebles que, por hallarse en la 
Residencia de los Padres Jesuítas en 
Ciudad Real, donde tenía su domici
lio la Congregación, habían sido in
cauta dos por el Estado, sin que fuera 
"posible sacarlos de ella para trasla
darlos a sú nuevo domicilio: 

Resultando que, según cédula unida 
a este expediente y minuta de oficio 
dirigido al señor Delegado de Hacien
da de Ciudad Real, en 25 de Febrero 
último, fué notificado al reclamante 
que, para resolver su petición, se ha
cía preciso que en el plazo de diez 
días naturales presentara relación de 
los muebles reclamados y justificación 
de su propiedad, así como de la in
dependencia económica de la Congre
gación que presidía y de su persona
lidad como reclamante:

Resultando que, habiendo transcu
rrido con exceso el plazo fijádo, no se 
han presentado los datos y documen
tos interesados:

Considerando que, según lo dispues
to en el artículo 449 del vigente Có
digo civil, los bienes muebles se su
pone son del poseedor del bien raíz 
en que se encuentran, mientras, no 
conste o se acredite deben ser exclui
dos, y, por tanto, los que son objeto 
de la reclamación se suponen de la 
Compañía de Jesús, en cuya Residen
cia se hallaban, según declara el re
clamante, sin que conste, ni de modo 
alguno se haya justificado,, procede su 
exclusión:

De acuerdo con el Patronato admi
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Yeffgb en decretar t 
Artículo único,: Se desestima la. re

clamación. promovida por la Congre
gación de Bachilleres de Ciudad Real 
sobre/ ciertos bienes muebles incauta
do  ̂ a4 la, Compañía de Jesús en la casa 
que fué. Residencia de la misma en 
dicha localidad. ,,

Dado en Madrid a veinte de. Di
ciembre v de mil, novecientos treinta y 
cuatro* . ’
NÍCETO ALCALA-ZAMÓRA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Vista la reclamación formulada por 
D. Fernando Escudero Vargas, domi
ciliado en Zaragoza, sobre el pago de 
fin crédito de peseta» 13.799,12, deri
vado de suministró de materiales de 
hierro destinados a la iglesia en cons
trucción de San Pedro Nolasco, de di
cha ciudad, de la que, como del edi
ficio anejo, se había incautado el Es
tado, como pertenecientes a la disuel
ta Compañía de Jesús:

Resultando qué con fecha 20 de Ju
lio último D. Férnárído Escudero Var
gas, propietario de los tálleres deno
minados “Industrias Mecánicas Arago
nesas” , sitos en Zaragoza, barrio de 
Hernán Cortés, número 250, dirigió 
instancia á este Patronato haciendo 
constar que la disuelta Compañía de 
Jesús le hizo encargo de suministrar 
los materiales precisos para la arma
dura metálica de la iglesia de San Pe
dro Nolasco, contigua a la Résidencia 
de dicha Compañía, y que por tal sumi
nistro resta a su favor un saldo de pe
setas 13.799,12, estando las obras que 
dirigió el Arquitecto D. Reginó Boro- 
bio pendientes de conclusión, por todo 
lo que solicita que se reconozca la le
gitimidad de aquel crédito y se or
dene su pago, a lo qué se niega la di
suelta Compañía, alegando sü falta de 
bienes, y asimismo el Arzobispado, por 
entender que, aparte de no ser el di- 
ficio propiedad de la iglesia, ésta no 
acordó ni su construcción ni su in
cautación y carece de fondos para 
abonar un crédito con el que se re
clama:

Resultando que acordado que esta 
reclamación se uniera a la entablada 
por el Arzobispado de Zaragoza, so
bre propiedad de la iglesia en cons
trucción de San . Pedro Nolasco y re
suelta ésta en el sentido de reconocer 
la propiedad de la Mitra sobre dicha 
edificación/según aparece de Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 30 de Septiembre úl
timo, inserto en la Ga c e t a  del d ía  6 
de Octubre siguiente, se solicitó que
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se comprobase la parte del crédito que 
correspondía al templo y a la Residen
cia, y a consecuencia de lo cual se 
presentó un escrito del interesado, de 
fecha 11 de Agosto, en el que aparte 
de referirse a los documentos que re
mite, antes citados, hace constar que 
los materiales adeudados se refieren a 
suministros en la iglesia, estando ya 
cancelados los ide las obras de la Re
sidencia conclusas con anterioridad; 
y aportóse asimismo un informe del 
Arquitecto del Catastro, quien en fe
cha 2 de Octubre hace constar que 
las facturas adeudadas corresponden 
única y exclusivamente a materiales 
de la iglesia y no de la .Residencia, 
según manifiesta aquel industrial y co- 
rrdbora terminantemente el dictamen 
del Arquitecto d^l Catastro; la totali
dad del crédito se refiere única y ex
clusivamente al suministro de mate
riales por obras en la iglesia en cons
trucción de San Pedro Nolasco y no 
en la Residencia, y como la propie
dad’ del templo y ^e sus dependencias 
anexas ha sido reconocida a favor ¡del 
Arzobispado de Zaragoza, con poste
rioridad a la iniciación de este re
curso, es evidente que, dada la situa
ción actual del asunto, la reclamación 
es ya improcedente para el Estado, 
pues la relación directa de la acción 
que se ejercita con el edificio en que 
se verificaron las obras, considerando 
el crédito como refaccionario, o, por 
lo menos, como derivado de una ac
ción personal, pero referida especial
mente a bienes determinados, trae co
mo consecuencia que, por haberse 
desprendido este Patronato del edifi
cio, incautado primeramente, pero de
vuelto más tarde a la Mitra, aquella 
relación resulta hoy totalmente ajena 
a la personalidad del Estado,

De acuerdo con el Patronato admi
nistrador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación formulada por D. Fernando 
Escudero Vargas, domiciliado en Za
ragoza, sobre el pago de un crédito de 
13.799,12 pesetas, derivadas del sumi
nistro de materiales de hierro para la 
iglesia en construcción de San Pedr 
Nolasco, incautada que fué a la Com
pañía de Jesús en dicha ciudad,

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Vista la reclamación promovida por 
D. Maximino Díaz Vergara sobre devo
lución de 10.000 cuadernos que tenía 
suministrados para uso de los alumnos 
del Seminario menor de San Ignacio 
de Loyola, en Ciudad Real, incautado 
a la Compañía de Jesús:

Resultando que el interesado, con 
fecha 1 .° 'de Marzo, dedujo la preten
sión antes indicada, sin que a la mis
ma se acompañase documento alguno 
que justificase la propiedad de los cua
dernos que solicitaba, y sin que adu
jese ningún hecho ni argumentación 
en apoyo de su pretensión:

Resultando que ha sido requerido 
el interesado para que en el plazo de 
quince días presentara los documen
tos acreditativos de que los 10.000 cua
dernos suministrados a la Compañía 
eran suyos, sin que a pesar del tiem
po transcurrido, y aunque el plazo ha 
pasado con exceso, se haya aportado 
antecedentes ni documento alguno en 
apoyo de la solicitud:

Considerando que, según principio 
general del derecho, incumbe la prue
ba al que reclama y, en su caso, a don 
Maximino Díaz Vergara, sin que haya 
aportado antecedentes, no obstante ha
bérsele requerido directamente sobre 
este extremo, por lo que debe consi
derarse im probada su reclamación.

De acuerdo con el Patronato admi
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación formulada por D. Maximi
no Díaz Vergara sobre la propiedad 
de 10.000 cuadernos suministrados a 
la Compañía de Jesús, en Ciudad Real.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-Z AMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Vista la resolución formulada por 
D. José María Pérez Xifra, sobre pro
piedad de la casa número 9 de la calle 
de Albareda, sita en la ciudad de Ge
rona, incautada a la Compañía de Je
sús:

Resultando que establecida la Com
pañía de Jesús desde hace muchos años 
en la ciudad dé Gerona, utilizando pa
ra su Residencia diversas edificaciones, 
que se decían propiedad de la Asocia
ción del Apostolado de la Oración, con 
fecha 6 de Marzo de 1930 adquirió, a 
título de compraventa, una casa situa
da en la calle de Albareda, número 9, 
de planta baja y varios pisos, a excep

ción de un pequeño rectángulo, en el 
que los pisos altos pertenecían a la So
ciedad Casino Gerundense, mediante 
escritura pública otorgada ante el No
tario de dicha capital D. Federico T rías 
de Bes, con destino a una mayor am
pliación de aquella Residencia, con la 
que prácticamente venía a constituir un 
solo edificio, aunque perteneciente a 
dueños diferentes:

Resultando que en fecha 20 de Agos
to de 1931, la citada Compañía de Je
sús, por escritura pública otorgadá an
te el.Notario de Gerbna D. Jaime Ge- 
nover, vendió el edificio de la calle de 
Alvareda, número 9, con todos sus de
rechos, pertenencias y servidumbres, a 
D. José María Pérez Xifra, vecino de 
la misma localidad, mediante el precio 
de 25.000 pesetas, que se dicen entrega
das en aquel momento en presencia del 
Notario y  de los testigos; cuya escritu
ra, una vez satisfecho' el impuesto de 
Derechos reales, como consecuencia de 
la presentación en la oficina liquida
dora el 16 de Septiembre siguiente, fué 
debidamente inscrito en el Registro de 
la Propidad al tomo 921 del archivo, 
libro 58, folió 102, finca 1.903, inscrip
ción 5.a, el día 19 del mismo mes y año; 
no obstante lo cual, la Comunidad ven
dedora continuó ocupando el inmueble 
a título de arrendamiento y por el p re
cio de 125 pesetas mensuales, según 
contrato privado, extendido al siguiente 
día de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de enajenación:

Resultando que disuelta en España 
la Comunidad de Jesuítas, a virtud de 
Decreto de 23 de Enero de 1932, con 
fecha 1.° de Febrero siguiente, D. Jósé 
María Pérez Xifra requirió a la Comu
nidad arrendataria para .que desaloja
ra la finca; requerimiento contestado 
el día 2, otorgándose el 6 del mismo 
mes de Febrero una escritura de con
venio entre la Asociación del Aposto
lado de la Oración y el referido réqtíi- 
rente, a fin de independizar las edifi
caciones que estaban unidas durante su 
ocupación por la Comunidad de Jesuí
tas; practicándose en fecha 17 del re
petido mes de Febrero la incautación 
por este Patronato del inmueble de la 
calle de Albareda, número 9, según ac
ta suscrita por el Notario de Gerona 
D. Emilio Sagiier:

Resultando que formulada reclama
ción de propiedad por D. José María ¿ 
Pérez Xifra, en escrito de 15 de Octu
bre de 1932, figuran unidos a este éx- 
diente, entre otros documentos: una co
pia simple, pero cotejada por la Abo
gacía del Estado de Gerona, de la es
critura de venta del inmueble de 20 de 
Agosto de 1931; una certificación del 
Notario D. Jaime Genover, en la que
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hace constar, con referencia al mismo 
documento, que fué presentado en el 
Registro de la Propiedad al siguiente 
día, 21 de Agosto, contrato de inquili: 
nato entre dicho reclamante y la Com
pañía de Jesús; del mismo día 21 de 
Agosto de 1931, acta de requerimiento 
para que dicha Comunidad desalojara 
el inmueble, autorizada por el Nota
rio D. Emilio Sagüer el 1.° de Febrero 
de 1932; escritura de convenio entre el 
Sr. Pérez Xifra y la Asociación del 
Apostolado de la Oración; e informe 
del Negociado correspondiente del Pa
tronato administrador de los bienes in
cautados a la Compañía de Jesús: 

Resultando que para mayores escla
recimientos se practicó una informa
ción testifical complementaria ante la 
Abogacía del Estado de Gerona, en la 
cualv depusieron como testigos D> José 
María Pérez, Xifra, D. Pablo Batalle y 
D. Jaime Gispert, testigos de la escri
tura, de 20 de Agosto de 1931, y D. Al
fonso Veray, Religioso jesuíta otor
gante de la venta, en representación del 
Provincial de la Orden, todos los que 
declaran que la enajenación fué real y 
no sj^ulada, con entrega del precio en 
el momento del otorgamiento de la 
escritura, alegando los testigos que 
no^ (tuvieron conocimiento de la ena- 
jenación hasta el momento de ser 
requppdos que desconocen la existen
cia ,;de cualquier rumor que pudiera 
circular sobre la simulación del con
trato, apareciendo además unidos a di
cha información un oficio de la Alcal
día dé Gerona, en el que se hace cons
tar qué no tiene conocimiento de niñada ,>;• ■ ' . .. . •gún dato que demuestre la simulación 
que se comenta, que tampoco se cono
ce la existencia de actos de dominio 
realizados ,ppr la Comunidad de jesuítas 
desde ,el 20 de Agosto de 1931 y que, a 
juicio .de dicha Autoridad municipal, el 
contrato, tuvo por finalidad evitar la 
incautación anunciada por el Gobierno 
de la ftepública; otra comunicación del 
Registro de la Propiedad, coincidiendo 
con .aqueílas dos primeras afirmaciones 
y agregando la presunción de que la 
venta realizada tuvo por finalidad no 
bu$aplps propósitos del legislador, si
no satisfacer alguna posible deuda exis
tente .a favor de José María? ^ér-ez 
Xifra; otra comunicación de la Cámara 
Oficial de la Propiedad urbana, coinci
diendo, del mismo modo con ambas afir
maciones y en la que se expresa la 
creencia de que la venta fué real y no 
simulada, y, por último, otra comuni
cación de la Comisaría delegada de la 
Generalidad de Cataluña en Gerona, 
solicitando los datos complementarios 
que por la Abogacía del Estado no lle
garon a serle, facilitados:

Considerando que la finca cuya pro
piedad se reclama fué enajenad^ por la 
disuelta Compañía de Jesús en una fe
cha en que legalmente podía hacerlo, 
puesto que si bien el Decreto de Agosto 
de 1931 prohibía a las Comunidades 
religiosas tales enajenaciones, esta 
disposición no se publicó en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  hasta el día 2 1 , o sea al 
día siguiente de haberse realizado la 
venta, y si a esto se agrega que opor
tunamente se satisfizo el impuesto de 
Derechos reales por aquella transmir 
sión, y que el dominio de la finca se 
inscribió a favor del adquirente en el 
Registro de la Propiedad, inscripción 
válida según el alcance que al referi
do Decreto da la circular de la Direc
ción de los Registros del 5 de Noviem
bre siguiente, es indudable, en un prin
cipio, que conforme al artículo 1.318 
del Código civil y a los artículos 2.°, 
5.°, 23 y concordantes de la ley Hipo
tecaria, que las declaraciones que en 
Ja escritura de venta se contienen afec
tan al Estado y como consecuencia ha
bría de reconocerse ía procedencia de 
lal reclamación que se examina, en tan
to no existan motivos para pensar que 
el contrató está afectado de un vicio 
de nulidad derivado de su posible si
mulación, que traería consigo igual
mente la nulidad de la inscripción de 
dominio sentada en aquel Registro: 

Considerando que el único indicio de 
simulación que aparece en estas actua
ciones está en la extraña coincidencia 
de haberse otorgado la escritura de 
venta el mismo día en que se firmó el 
Decreto de prohibición!, pero este indi
cio tiene un valor relativo, porque el 
sentido de aquella disposición no era 
difícil de prever, y por otra parte pue
de admitirse la hipótesis de que el mis
mo texto no pudiera mantenerse en ab
soluto secreto, lo que explicaría que las 
Comunidades de Religiosos se apresu
raran a desprenderse de bienes fácil
mente incautable^, transformándolos en 
otros valores más seguros, y esto su
pondría, por tanto, un indudable pro
pósito de restar eficacia a medidas que 
va a adoptar el legislador, pero cuyo 
propósito válidamente podría llevarse a 
efecto, siempre que aquellas medidas, 
como sucede en este caso, no tuvieran 
más carácter retr<ftetivo:

Considerando que,, aparte de éste, la 
información testifical practicada arroja 
muy pocas luces para llegar a conclu
siones diferentes, pues tan sólo se apun
ta en ella un cierto propósito de bur
lar los proyectos del Gobierno, atri
buido a la Comunidad de Jesuítas, pero 
n o . apoyado en hecho alguno positivo, 
y que de to^ós modos es cosa distinta 
a la existencia de una simulación, y

como, además, la ampliación de esta 
' información testifical n o produciría 

probablemente resultados distintos, de 
todo ello se infiere que el ejercicio de 
Jas acciones de nulidad, en nombre del 
Estado y por medio, de la Dirección 
general de lo Contencioso, ofrecería 
muy nocas probabilidades de éxito, con 
relación a los elementos que aparecen 
en este expediente, enfrente de una es
critura pública y de una inscripción 
de dominio én el Registro de la Pro
piedad, revestidas de todos los requi
sitos y formalidades legales: 

Considerando que, admitida la hipó
tesis de que el 23 de Enero de 1932 la 
finca cuya propiedad se reclama no 
pertenecía a, la disuelta Compañía de 
Jesús, sino al reclamante D. José Ma
ría Pérez Xifra, sólo interesa determi
nar qué derechos ejercía aquella Orden 
religiosa en relación al mencionado 
edificio y que pudieran tener carácter 
incautable, y en este sentido hay que 
reconocer que el único derecho perfec
tamente definido que a la Compañía de 
Jesús correspondía en la finca objeto 
de estas actuaciones era el de inqui
lina que, aun siendo un derecho per-* 
sonal, con arreglo a la vigente legis
lación dé alquileres, se convierte en el 
derecho “sui generis” permanente o in
definido, en tanto no se cumplan los 
requisitos que, según tales -preceptos, 
se necesitan para que resurja la liber
tad del propietario, y este derecho es 
perfectamente incautable por el Patro
nato, sin que sean obstáculo las cir
cunstancias de que oí contrato de 
arriendo, estipulado el 21 de Agosto 
de 1931, no tenga actualmente subsis
tencia, puestq que en 23 de Enero de 
1932, fecha a la que debe retrotraerse 
aquella subrogación de derechos, estaba 
en pleno vigor y eficacia;

Considerando que este derecho de in
quilino puede ser útil al Patronato, en 
relación con el mismo derecho, sobre 
la parte del inmueble de la Residencia 
que la Compañía de Jesús ocupaba en 
Gerona y que ha sido reclamada por 
la Congregación del Apostolado de la 
Oración, pues posiblemente la utilidad 
de la finca objeto de este expediente, 
para los fines docentes o benéficos á 
que se refiere el artículo 5.° del Decre
to de 23 de Enero de 1932, está vincu-* 
lada a la posibilidad de mantener uni* 
das ambas edificaciones, como lo estu
vieron durante muchos años, teniendo 
en, cuenta que el precio de renta esti
pulado puede estimarse ventajoso, y 
sobre todo que, en todo momento, po-i 
dría renunciarse al derecho cuya in
cautación se discute si por cualquier 
motivo no interesase su ejercicio.

De acuerdo con el Patronato ¡adrai*
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nistrador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús y el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta de su Presi
dente,

Y en go en decretar:
Artículo 1.° Se estima la reclama

ción promovida por D. José María Pé
rez Xifra, reconociéndole sus derechos 
de propiedad sobre la finca número 9 
de la calle de Alvareda, en Gerona, in
cautada a la Compañía de Jesús.

Artículo 2.° Se mantiene la incau
tación del derecho de arrendamiento 
atribuido por la vigente legislación de 
arrendamientos urbanos a la Compañía 
de Jesús, continuando el Estado ocu
pando aquel inmueble por el precio y 
condiciones estipulado en el contrato 
a que se refiere el Resultando segundó 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
fíIGETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Vista la reclamación formulada por 
la Catequesis de Jesús Adolescente, de 
Burgos, sobre propiedad de varios 
muebles incautados a la disuelta Com
pañía de Jesús, en la calle de la Mer
ced, de dicha capital: /

Resultando que en 28 de Febrero 
fie 1929 se constituyó legalmente en 
la ciudad de Burgos una Asociación 
denominada Catequesis de Jesús Ado
lescente, inscrita debidamente en el 
Registro del Gobierno civil de la pro
vincia, la que desde entonces sé ha 
regido por el mismo Reglamento, se
gún el cual, la institución tiende a 
proporcionar enseñanza religiosa a 
los muchachos pobres abandonados, 
sin que de esta reglamentación se de
duzca ¡ninguna relación directa o in
directa con la disuelta Compañía de 
Jesús: ,

Resultando que instalada la Asocia
ción provisionalmente en el Convento 
de la Comunidad de Religiosas de 
San Mauro, se trasladó más tarde a 
otros locales de la calle de la Merced, 
boy de Pablo Iglesias, números 26, 28 
y 30, en un edificio que se dice pro- 
iedad de la Sociedad titulada El Men
sajero del Corazón, de Jesús, por ha
berlo adquirido, a título de compra, 
de la Comunidad de Jesuítas, y cuyos 
locales estaban ocupados, en su mayor 
parte, por otra Asociación denomina
da Centro de Caballeros Católicos: 

Resultan do que di suelt a en Esp añ a 
la Compañía de Jesús, a consecuen
cia del Decreto de 23 de Enero de 
1932, e incautado este Patronato de 
aquel edificio, destinado principal

mente a Residencia de dicha Comu
nidad, así como también de los locales 
que ocupaba el Centro de Caballeros 
Católicos y la Catequesis de Jesús 
Adolescente, con los muebles y ense
res en ellos existentes, se promovie
ran con este motivo diversas recla
maciones, entre las que' figura la 
formulada por el Centro de Caballe
ros Católicos, sobre propiedad de los 
muebles que se dicen pertenecientes 
a dicha Entidad, y que fué resuelta fa
vorablemente por Decreto de la Presi
dencia, de conformidad con la pro
puesta de este Patronato, declaratorio 
de que tal Asociación no tenía depen
dencia directa o indirecta con la Co
munidad de Jesuítas :

Resultando que formulada igual
mente reclamación por doña Rosario 
Ruiz Cisnéros, como Presidenta de la 
Catequesis de Jesús Adolescente, so
bre propiedad de los muebles incau
tados que existían en los locales ocu
pados por dicha Asociación en el 
edificio dé la calle de Pablo Iglesias, 
números 26, 28 y 30, y reconocimien
to del derecho a seguir ocupándolos; 
y ¡reclamados por este Patronato di
versos documentos y antecedentes 
complementarios, figuran unidos a las 
actuaciones, aparte del Reglamento a 
que antes se hace referencia: certifi
cación acreditativa de la personalidad 
de la reclamante; certificación expre
siva de que los locales ocupados por 
la Asociación habían sido cedidos 
gratuitamente por el Centro de Caba
lleros Católicos, aunque sin perjuicio 
de la autonomía de una y otra Enti
dad; certificación expresiva de estar 
inscrita la Asociación en el Registro 
del Gobierno civil de la provincia; 
certificación sobre imposibilidad de 
dar cuenta del estado económico de 
la Entidad reclamante, en razón a ha
ber sido destruidos por un incendio 
reciente los libros que se conserva
ban en los locales incautados, y, por 
último, informe del Delegado de Ha
cienda de la provincia, en ¡el que se 
confirma aquella independencia de 
Entidades, aunque sin aclarar sufi
cientemente la inexistencia de sub
arriendo, se hace constar la imposibi
lidad de un informe pericial sobre el 
estado económico 'Se la Asociación 
reclamante en relación con la disuel
ta Compañía de Jesús, por haber sido 
destruidos los libros de la Entidad en 
el incendio a que antes se hace refe
rencia, y se confirma que tal sinies
tro ha producido daños en los mue
bles incautados y cuya propiedad se 
reclama:

Considerando que, con arreglo al 
artículo; 1 *° del Decreto de 23 de Ene
ro de 1932, la disolución de la Compa

ñía de Jesús debe extenderse a todos 
los organismos directa o indirecta
mente dependientes de tal Comuni
dad, y, por tanto, el problema que ha 
de resolverse en estas actuaciones es 
el de determinar si la Catequesis de 
Jesús Adolescente tenía una dependen
cia directa o indirecta con relación 
a la Compañía de Jesús, desde un pun
to de vista jurídico o económico, pres
cindiendo de relaciones situadas en 
plano de igualdad y de toda influencia 
espiritual o moral que sobre ella pu
diera ejercer la extinguida Comunidad 
de Jesuítas:

Considerando que de la reglamenta
ción por que se ha regido y se rige 
la Catequesis de Jesús Adolescente, flo 
se deduce ninguna relación con la di
suelta Compañía de Jesús, y como, por 
otra parte, la desaparición de los li
bros de la entidad, por causas que no 
le son imputables, impide mayores es
clarecimientos a estos efectos, y el he
cho de ocupar locales de un edificio 
que fué de la Comunidad de Jesuítas 
y que después fué enajenado a la So
ciedad "El Mensajero del Corazón de 
Jesús”, nada puede decir a favor ni 
en contra de aquella hipótesis de in
dependencia, aun én los supuestos, ni 
esclarecidos suficientemente, de que la 
entidad reclamante ocupara locales* ce
didos, no por el Centro de Caballeros ; 
Católicos, sino directamente por “El 
Mensajero del Corazón de Jesús”, y de j 
que esta Sociedad tuviera íntima co- ¡ 
nexión con la disuelta Compañía, es 
evidente que no existen motivos fun
dados para dejar de reconocer la in
dependencia jurídica o económica que 
se examina, y, en consecuencia, para 
acceder a la devolución de los mue
bles y enseres incautados en el estado 
en que actualmente se encuentren: 

Considerando que la segunda pre
tensión formulada sobre el derecho a 
segúir utilizando los locales incauta
dos, no resulta de igual procedencia, 
toda vez que, según, el Decreto de. 23 
de Enero de 1932, los edificios incau
tados como pertenecientes a la disuel
ta Compañía de Jesús, han de ser des
tinados a fines de beneficencia o de 
enseñanza directamente determinados 
por este Patronato, y, por otra parte, 
conforme a la Ley de Septiembre del 
mismo año, el destino de estos bienes 
resulta definitivo, aunque en su día 
pudieran estimarse las reclamaciofies 
de propiedad correspondientes y, co
mo consecuencia, el derecho de todas 
las entidades ocupantes del edificio in
cautado en la calle de la Merced, hoy; 
de Pablo Iglesias, números 28, .28 y 
30* d.e la ciudad de Burgos, debe es-
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timarse caducado por aquella legisla
ción, teniendo enterá libertad este Pa
tronato para fijar el destino definitivo 
del inmueble, dentro de aquellas limi
taciones, facultades que ya ha hecho 
y so en este caso.

De acuerdo con el Patronato admi
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros* y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se estima la reclama

ción formulada por la Catequesis de 
Jesús Adolescente sobre propiedad de 
los muebles a que se refiere el presen
te Decreto, existentes en los locales 
que' dicha Asociación ocupaba en el 
edificio de la calle de la Merced, hoy 
Pablo Iglesias, incautada a la Compa
ñía de Jesús.

Artículo 2.° Se desestima la recla
mación de la Catequesis de,Jesús Ado
lescente en lo referente a la pretensión 
de seguir ocupando los locales incau
tados en el referido inmueble.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
tflCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c ía

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y ley de 12 de 
Septiembre de 1932, de conformidad 
con el Patronato administrador dé los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ayuntamien

to de Lavadores, de. la provincia de 
Pontevedra, la finca sita en la avenida 
de Sanjurjo Radía, número 82, en Teis, 
Vigo, con objeto de instalar en ellas 
unas Escuelas de Primera enseñanza.

Artículo 2.° La cesión comprende 
la totalidad de la finca arriba mencio
nada, y los , muebles contenidos en 
aquél que sean útiles para la finalidad 
a que lia de dedicarse y sobre los cua
les no exista reclamación pendiente; 
quedando subrogado el Ayuntamiento 
en las obligaciones y cargas que sobre 
la finca puedan pesar, en el caso de 
que en su día se declaren legítimas.

Artículo 3.° La entrega a la Auto
ridad municipal se hará una vez pu
blicado este Decreto en la Ga c e t a  de  
M a d r id , por el Patronato administra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús, levantándose acta de 
la misma.

Dado en Madrid a veinte de Diciem

bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente. del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  Ga r c í a .

Excmo. Sr.: El Decreto del Ministe
rio de Justicia de 17 de Junio de 1933, 
organizando el Cuerpo de Médicos 
forenses, dispone en su artículo 4,°, 
por lo que se refiere a los de los par
tidos judiciales, que percibirán: sus 
haberes de las Delegaciones de ¡ Ha
cienda, en las que los Ayuntamientos 
comprendidos en cada partido judi
cial deberán ingresar previamente la 
párte alícuota que les corresponda del 
sueldo de los expresados funcionarios.

Para cumplimiento de dicho pre
cepto, el Ministerio de Hacienda dic
tó en 6 de Febrero último una Orden 
disponiendo la aplicación a un con
cepto de la cuenta de Tesorería, Ope
raciones del Tesoro, de las cantida
des que ingresasen los Ayuntamientos 
para el pago dé tales obligaciones y 
la forma en que estos pagos habían 
de realizarse por las Delegaciones de 
Hacienda, con ,cargo al saldo que ofre
ciese la cuenta abierta.

Ante la angustiosa situación que lia 
creado ,a los Médicos forenses la ne
gativa de algunas Delegaciones de 
Hacienda a satisfacer las nóminas que 
les han sido presentadas, por no exis
tir saldo disponible en la cuenta abier
ta en Operaciones del Tesoro para 
efectuar el pago, se ha solicitado la 
adopción de disposiciones para evitar 
qué puedan quedar los Médicos foren
ses sin percibir los haberes que legí
timamente les corresponden, propo
niéndose cómo solución que cuando 
los Ayuntamientos estén en descubier
to por tales obligaciones, pueda de
cretarse, sobre las certificaciones que 
al efecto expidan las Salas de las Au
diencias, el único grado de apremio 
como caso comprendido, por analogía, 
en el grupo 9.° del artículo 129 del 
Estatuto de Recaudación, y que para 
facilitar la gestión se hagan los ingre
sos por mediación de los Ayuntamien
tos cabezas de pártido, que vendrían 
obligados a anticipar el importe de 
estas obligaciones en un trimestre, 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 11 de Marzo de 1886.

Inspirado en este sentido, tengo el 
honor de proponer a V. E. la apro
bación del siguiente Decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
El Presidente dél Consejo dé Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  Ga r c ía

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de sil Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 4.° del De
creto de 19 de Junio de 1933, los 
Ayuntamientos consignarán en sus 
respectivos presupuestos de gastos, 
Sección de “ Cargas de Justicia” , la 
cantidad que Según el repartimiento 
hecho ppr la Junta del partido judi
cial Tes corresponda para satisfacer 
los haberes del Médico forense, en la 
cuantía que dicho Decreto determina.

Artículo 2.° Las Juntas dé partido 
comunicarán al Presidente de la Au
diencia, antes del día 1.° de Octubre 
de cadá año, las cantidades que por 
el objeto expresado corresponda in
gresar a los Ayuntamientos en el año 
económico siguiente, datos que los 
Presidentes de las Audiencias comu
nicarán a los Delegados de Hacienda 
para que los tengan en cuenta al exa
minar los presupuestos ;mimicipales, 
que no serán aprobados si se omitiera 
la consignación dé las aludidas canti
dades.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos ca
beza de partido judicial ingresarán en 
las Delegaciones de Hacienda, en los 
quince primeros días del primer mes 
de cada trimestre, el importe de los 
haberes trimestrales del respectivo Mé
dico forense, cuyos ingresos se apli
carán al grupo de “ Varios concep
tos” , de la agrupación de “Acreedo
res” de la cuenta de Tesorería, con
cepto titulado “Entregas de los Ayun
tamientos para el pago de haberes de 
los Médicos forenses. (Decreto de 17 
de Junio dé 1933)” , Los Ayuntamien
tos a que se refiere el número ante
rior acrediáirán ante la respectiva 
Audiencia haber verificado los ingre
sos de referencia, presentado la carta 
de pago.

Artículo 4.° Los Presidentes de las 
Audiencias, al terminar el plazo seña
lado, expedirán certificaciones de los 
Ayuntamientos cabeza de partido que 
hayan quedado en descubierto* remi
tiendo estos documentos a la Tesore
ría de Hacienda de la provincia res
pectiva para que, como caso compren
dido por analogía en el grupo noveno 
del artículo 129 del Estatuto de Recau
dación, y considerando a los Ayunta
mientos incluidos en el apartado F) de 
su artículo 9.°, procedan inrnédiafa- 
mente a hacer efectivos dichos descu
biertos en la forma qué determiné el 
artículo 138 del mencionado Estatuto.

Artículo 5.° Los Ayuntamientos ca* 
bezas de partido tendrán los derechos 
que les concede las vigentes disposi-
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ciones para obligar a los Ayuntamien
tos de sus demarcaciones a ingresar 
la cuota que les haya sido repartida 
para subvenir al pago de haberes de 
los respectivos Médicos forenses.:

Artículo 6.° Las Intervenciones de 
Hacienda llevarán a los Ayuntamien
tos cabeza de partido una contabili
dad, auxiliar con doble juego de cuenr. 
tas. En una cuenta se adeudará a los 
citados Ayuntamientos de las cantida
des que hayan de consignar en los 
presupuestos-para el pago de .haberes 
a los Médicos forenses, que ser^n co
municadas al efecto por las Jefaturas 
provinciales de presupuestos, datán
dose oportunamente como consecuen
cia de los ingresos que dichos Ayun
tamientos realicen. En la segunda de 
dichas cuentas serán de abono los in
gresos realizados y se adeudarán los 
pagos que se verifiquen a los Médicos 
forenses en cumplimiento de las Or
denes recibidas de las respectivas Jun
tas, que habrán de acompañar a ellas 
las nóminas correspondientes.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro,
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES

IS1 Presidente dei Consejo de Ministro», 
A lejandro  L e r r g u x  Ga r c ía

MISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose padecido error de co
pia en el Decreto publicado en la 
G a c e t a  de  M a d r id  del día 22 de los 
corrientes, se inserta de nuevo debi
damente rectificado,

DECRETO
De acuerdo con el Cohsejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en nombrar a D. Manuel de 
Rofarull y Romañá Vocal del Conse
jo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, de Madrid, 
propuesto en la terna formulada por 
el referido Consejo, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.° de 
los Estatutos por que se rige aquella 
Institución.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
O rio l  An gu era  de Sojo.

  PRESUMIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re

suelto que el Sargento del Arma de 
Aviación Militar D. Aureliano Villegas 
Almodóvar quede disponible guberna
tivo en la primera División orgánica 
y afectó para la reclamación y perci
bo de haberes a la Escuadra número 1 
de Aviación.

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y efectos.1 Madrid, 19 de Di
ciembre de-1934. >

' p. d.; ............
GUILLERMO MORENO

Señores Minstro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

Ilmo. S r . P o r  ésta Presidencia se 
ha resuelto que en la Orden circular 
de 25 de Marzo de 1932 (D. O. núme
ro 72), que señala las condiciones mí
nimas indispensables para tener dere
cho preferente el personal de pilotos 
del Arma de Aviación Militar, a cu
brirlas vacantes que ocurran en las 
unidades de; caza, hidroaviones y poli- 
motores, se entiendan aquéllas incre
mentadas por lo que a polimotpres se 
refiere, en la siguiente forma:

“ 5.a Los que hayan seguido un cur
so de esta especialidad.”

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Diciembre .de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha resuelto que el soldado del Arma 
de Aviación Militar Germán Fernán
dez Novoa, con destino en la Escua
dra número 1, pase destinado a las 
Fuerzas Aéreas de Africa, por tenerlo 
solicitado, en las condiciones que de
termina la Orden circular de 8 de Ju
nio de 1929 (C. L. número 186), cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

Lo comunico a V. L para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Diciembre de 1934. .

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha dispuesto se considere con dere

cho preferente para ocupar las vacan
tes qiíe ocúrran en las Unidades dé 
Caza del Arma de Aviación Militar al 
Teniente con destino en la misma don ; 
Manuel Muías García, que reúne las 
condiciones mínimas indispensables, 
en armonía con lo dispuesto en la 0&- 
den circular de 25 de Marzo de 1932 
(/L. O. número 72) .

Lo comunico a V. I. para su cono- > 
cimiento y cumplimiento. Madrid* 19.¡ 
de Diciembre de 1934.

Pé D.,
GUILLERMO MORENO ■?

Señor Director general de Aeronáu- 
tica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha resuelto que el soldado del Arma ; 
de Aviación Militar José Quiñones Es- 
colano, con destino en la Escuadra 
número 2, pase destinado á las Fuer
zas Aéreas de África, por tenerlo so- ; 
licitado, en las condiciones que de- V 
termina la Orden circular dé 8 de Ju-¿ 
nio de 1929 (Diario Oficial número • 
125), causando alta y baja én la pró
xima revista de Comisario. .

Lo que comunico a V. I. para su c o - ; 
nocimieiíto y cumplimiento.^^-Madrid^  ̂
19 de Diciembre de 1934. ¡

p. d .,
GUILLERMO MORENO  ̂

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o-; 
vida por el soldado licenciado Isido* 
ro de la Torre y Plaza, en súplica de 
que se le conceda cumplir quince: días 1? 
de servicio que le faltan para ingre
sar en el Instituto..'dé la Guardia ciyil, 

Esta Presidencia ha resuelto deses- 
timar su petición, por carecer de de
recho á lo que solicita, toda vez que 
los compromisos de voluntarios en el 
Ejército son de dos años, con arregló' 
a la legislación vigente.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934. TL

- v .. ; :  P. D.,
GUILLERMO MORENO 7

. *  - . •• rSeñor Director general de Aeronáutica#:

Ilmo. Sr. : Vista la instancia promo 
vida por el Sargento mecánico d e 1: 
Arma de Aviación Militar D, Ricardo 
Martí Aguilar, solicitando se le recp- ; 
nozca el derecho para ascender a Sub-  ̂
oficial mecánico cuando le corréspód* $ 
da, sin asistir a nuevo curso nt exa^ 
men para obtener la aptitud, ? ; ;

Esta Presidencia, de acuerdó pon lo
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informado por su Asesoría jurídica, 
ha resuelto desestimar tal petición, 
por carecer de derecho a lo que so
licita, y ampliar e s t a  resolución a 
todo el personal que se encuentre en 
iguales condiciones que el reclamante.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia, de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría Jurídica, Intendencia Central e 
Intervención Central de Guerra, ha re
suelto que el párrafo 2.° del artículo 6.° 
del Reglamento de Mecánicos de Avia
ción militar, aprobado por Orden cir
cular de 26 de Septiembre de 1922 
(“G. L.” núm. 380), quede redactado 
en la siguiente forma:

“Los Mecánicos de Aviación, cual
quiera que sea su categoría militar, 
percibirán el jornal de 12 pesetas dia
rias al cumplir dos años de estar en 
posesión del título de Mecánico, au
mentándosele en dos pesetas cada cin
co años de servicio sin interrupción.” 

Esta disposición será de aplicación 
para las sucesivas concesiones de au
mento de jornal, correspondiendo el de 
dos pesetas a los Sargentos Mecánicos 
ingresados en 28 de Noviembre de 1927, 
que actualmente disfrutan el jornal de 
14 pesetas por llevar cinco años sin 
mejora del mismo.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

p . D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Por Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de Noviembre 
último (G a c e t a  del 2 8 ), fué conferi
da una comisión del servicio para Pa
rís, de cinco días de duración, a don 
Julio Adaro Terradillos, Jefe de Sec
ción de la Dirección general de Aero
náutica, con derecho a las dietas y viá
ticos reglamentarios, aprobándose a di
cho efecto un presupuesto de 1.690,19 
pesetas, con cargo al capítulo 19, ar
tículo 1.° de la Sección 18, del presu
puesto para el primer semestre del año 
actual, pero habiéndose padecido error 
en el cálculo del mismo, porque el im
porte de los devengos concedidos as
ciende a 2.813,59 pesetas, según el cam
bio del oro establecido para la terce
ra decena de Noviembre por la Orden

del Ministerio de Haciendá de 19 de 
dicho mes, y previo informe favorable 
del Interventor-Delegado,

Esta Presidencia ha resuelto aprobar 
un aumento de 1.123,40 pesetas al pre
supuesto aprobado de 1.690,19 pese
tas por la Orden de 24 de Noviem
bre, con cargo al expresado capítulo 
19> artículo 1.° de la Sección 18. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.

P. D.,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la 
Caja del Tráfico Aéreo, correspondien
te a la consulta mensual preceptuada 
en el artículo 10 de la Orden de 20 de 
Febrero de 1933, prorrogada por la de 
26 de Diciembre del mismo y por la 
de 23 de Junio de 1934, en la que 
se especificaban determinadas restric
ciones:

Resultando que según el citado in
forme existen fondos suficientes para 
abonar los vales de vuelos gratuitos 
en el mes de Enero, en las mismas 
condiciones que antes de la publica
ción de la Orden de 23 de Junio úl
timo:

Considerando que las restricciones 
establecidas en la citada Orden de 
23 de Junio de 1934, fueron dictadas 
con carácter provisional, cómo con
secuencia de que eñ aquellos momen
tos la Caja del Tráfico Aéreo no po
día soportar la cuantía de los gastos 
que llegaron a alcanzar la totalidad 
de atenciones que determinaba la en
tonces vigente Orden de 29 de.Febre
ro de 1933, prorrogada por la de 26 
de Diciembre del mismo: '

Considerando que las posibilidades 
de la Caja Nacional del Tráfico Aéreo 
están sometidas a ciertas fluctuacio
nes que sólo permiten sostener con 
carácter provisional las atenciones 
determinadas por las citadas Ordenes,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

Que al objeto de sostener en lo po
sible el entrenamiento de los Pilotos 
con edad inferior a treinta y cinco 
años, como propaganda y difusión de 
la enseñanza de la Aviación, queda 
prorrogada con carácter provisional, 
durante el primer trimestre del año 
próximo, la vigencia de la Orden de 
23 de Junio del actual con la modifi
cación del párrafo segundo en la si
guiente forma:

“ 2.° Continuará vigente la edad de 
treinta y cinco años como edad lími
te de los Pilotos que reúnan las con

diciones vigentes para solicitar vales 
gratuitos de entrenamiento.”

Madrid, 19 de Diciembre de 193á.
p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido errores en la 
transcripción de la Orden ministerial 
de 19 del mes corriente, publicada en la 
Gaceta  del día 22 del mismo, se repro
duce a continuación, debidamente rec
tificada:

ORDEN
limo. Sr.: El Consejo Superior de las 

Cámaras de Comerció, Industrié y Na
vegación, varias de estas Cámaras y 
distintas representaciones patronales 
han dirigido a este Ministerio diversos 
escritos en los que, en resumen, mani
fiestan que la aplicación de los precep
tos que regulan la tributación de los 
comisionistas por la tarifa 1.a derla 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliariá ha suscitado protes
tas, como consecuencia de pretender la 
Inspección de Hacienda, en varias pro
vincias, someter a gravamen por la ci
tada tarifa las comisiones abonadas por 
Empresas españolas a comisionistas que 
residen y actúan en el extranjero, ha
ciendo responsables de ese gravamen 
a tales Empresas; lo que estiman de 
notoria improcedencia los firmantes de 
aquellos escritos, en tanto no se modi
fiquen o deroguen ciertos preceptos vi
gentes sobre la. materia. Por ello, soli
citan que se dicte una disposición acla
ratoria de la situación tributaria de los 
comisionistas extranjeros y de las con
siguientes responsabilidades de las men
cionadas Einpresas españolas.

Los preceptos a qué se refieren los 
aludidos escritos son: el apartado e) 
del artículo 5.° del Decreto de ‘15 de 
Diciembre de 1927, convalidado por Ley 
dé 9 de Septiembre de 1931, el cual so
mete a la tributación establecida en el 
título 2.° de la tarifa 1.a de la Contri
bución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria a los “comisionistas”, 
y la disposición 3.a transitoria de la 
Instrucción de 8 de Mayo de 1928, dic
tada para la ejecución de aquel De* 
creto que preceptúa que los comisión 
nistas comprendidos en el dicho apar
tado e) del artículo 5.° del Decreto 
mismo seguirán tributando por la Con
tribución industrial y no por la ta
rifa 1.a de Utilidades, mientras subsista 
el régimen que actualmente Ies afecta 
en aquella imposición o este Ministerio 
no les excluya de ese régimen.
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Para llegar a una resolución defini

tiva de la cuestión, que, por otra par
te, ha motivado diversas Notas de re
presentaciones diplomáticas extranje
ras, conviene tener en cuenta los ante
cedentes de la tributación de los comi
sionistas.

Antes de 1927 la doctrina referente a 
esta materia estaba contenida en -la Real 
orden de 9 de Agosto dej 1923, según la 
cual, las utilidades percibidas en con
cepto de comisión comercial por per
sonas o entidades que no tuvieren el 
carácter de empleados o dependientes 
de las que satisficieran las dichas co
misiones no estaban sujetas a imposi
ción en la tarifa 1.a de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, sino en los casos en que' así 
resultara del texto de tal tarifa. Fun
dábase esa Real orden en que, desde 
que fue implantado en España el sis
tema de contribuciones directas sobre 
el producto, es una de las normas esen
ciales de nuestro sistema tributario que 
las utilidades procedentes del ejercicio 
de cualquier clase de industria, comer
cio, profesión, arte u oficio no grava
das expresamente en otra contribución 
directa del Estado, ni exentas de tri
buto, son objeto ¡propio de la Contri
bución industrial y de Comercio, há
llense o no comprendidos expresamen
te en las tarifas de la misma los con
ceptos correspondientes; y como las 
utilidades de los comisionistas no es
taban gravadas en la tarifa 1.a de la 
Contribución de Utilidades, no cabía 
aplicar el artículo 2.° de la respectiva 
Ley reguladora, que establece la nor
ma internacional de la aplicación del 
gravamen, pero sujeta a la condición 
primordial y fundamental de la exis- 
tencia jurídica de tal gravamen.

Promulgado el Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927, convalidado por 
Ley de 9 de Septiembre de 1931, que 
reformó la tarifa primera de Utilida
des, los comisionistas fueron inclui
dos en el epígrafe e) del artículo 5.° 
de la misma; pero la aplicación de 
este equígrafe, en cuanto a los comi
sionistas, quedó en suspenso por la 
disposición tercera transitoria de la 
Instrucción de , 8 de Mayo de 1928, dis
posición que tuvo como finalidad man
tener, mientras este Ministerio de Ha
cienda lo considere oportuno, el régi
men tributario anterior respecto a los 
comisionistas.

Por diversas razones, este Ministe
rio no ha estimado conveniente toda
vía variar ese régimen, por lo cual, 
actualmente, los comisionistas, en ge
neral, tributan por la Contribución in
dustrial, de Comercio y Profesiones; 
y como, según la primera de las Ba
ses ordenadoras aprobadas por Decre

to de 11 de Mayo de 1926, convalida
do, también, por Ley de 9 de Sep
tiembre de 1931, la citada Contribu
ción, industrial se exige en la Penínsu
la e islas adyacentes, Baleares, Ca
narias y territorios de soberanía en 
Marruecos, por el mero ejercicio de 
cualquier industria, comercio, profe
sión (inejuso arte u oficio) no excep
tuados expresamente, hállense o no 
clasificados tributariamente a los efec
tos legales, es indiscutible que los co
misionistas extranjeros np están suje
tos a tal tributo.

De esto se infiere que mientras este 
Ministerio no haga uso de la auto
rización contenida en la disposición 
transitoria antes aludida, no pueden 
ser gravadas por ningún concepto las 
comisiones abonadas por casas espa
ñolas a Comisionistas o Agentes de na
cionalidad extranjera, devengadas en 
el extranjero.

Aclarada así la cuestión fundamen
tal, parece innecesario entrar en el 
examen de las responsabilidades de 
las casas españolas en cuanto a la Con
tribución sobre las dichas comisiones; 
pero conviene hacerlo con objeto de 
dejar aclarados todos los extremos a 
que se contraen los escritos referidos 
al principio.

El artículo 6.° del ya mentado De
creto-ley de 15 de Diciembre de 1927, 
convalidado por Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, determina que las utili
dades de todas clases que perciban los 
contribuyentes incluidos en el aparta
do e) del artículo anterior del mismo 
Decreto (Comisionistas), contribuirán 
con arreglo a escala, estando exentas 
de gravamen las que no excedan de 
1.500 pesetas anuales; y la Regla 31 
de la también mencionada Instrucción 
de 8 de Mayo de 1928, previene, de 
modo expreso, que los* contribuyentes 
comprendidos en los apartados a) 
(Profesiones libres), e) (en cuanto 
afecta a Comisionistas y Agentes en 
general) y f) (Habilitados, Apodera
dos, etc.), del artículo 5.° del repetido 
Decreto de 1927, presentarán en las 
Administraciones de Rentas públicas 
correspondientes, dentro . del primer 
trimestre de cada año, declaración ju
rada. de los ingresos totales obtenidos 
en el año inmediato anterior.

No existe en aquellos cuerpos lega
les ningún precepto que obligue a las 
personas naturales o jurídicas que sa
tisfagan utilidades a los citados co
misionistas del apartado e) a retener 
el importe de la contribución corres
pondiente.

De ello se desprende que, aunque en 
la actualidad las utilidades de tales co
misionistas estuvieran sujetas a grava

men por la referida tarifa primera, las 
empresas que las abonen no estarían 
obligadas a efectuar la retención del 
impuesto.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que mien
tras se mantenga en vigor la disposi
ción tercera transitoria de la Instruc
ción de 8 de Mayo de 1928, las comisio
nes abonadas por empresas españolas a 
personas que tengan el carácter de Co
misionistas o Agentes comerciales de 
los incluidos en las tarifas de la Con
tribución industrial, y que actúan y 
devengan su utilidad en el extranjero, 
no están sujetas a gravamen por la ta
rifa primera de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.
MANUEL MARRACO 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Con el fin de dotar a 

cada uno de los dieciséis Grupos de 
Asalto del Cuerpo de Seguridad exis
tentes en la actualidad en Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, Coruña, Málaga, Oviedo, Ba
dajoz, Valladolid y Murcia de un Mé
dico militar de la categoría de Capi
tán o Teniente, se anuncia el corres
pondiente concurso.

Los de dicho empleó en activo ser
vicio que deseen tomar parte en él, 
promoverán sus instancias en el pla
zo de ocho días, ;a partir de esta dis
posición en el Qiario Oficial del Mi
nisterio de la G u erra las que, acompa
ñadas de las hojas de servicios con
ceptuadas y de hechos, las remitirán 
por conducto reglamentario al Direc
tor general de Seguridad, especifican
do el Grupo al que desean ser desti
nados.

Madrid., 22 de Diciembre de 1934. 
x ELOY VAQUERO

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista la exposición ele
vada por ese Centro directivo, con te
cha 29 de los corrientes, sobre el fun
cionamiento de las máquinas de billar 
denominadas “Jardinera Moderna” y 
“EÍécfcúco Japonés” , cuya instalación 
se pretende por varios industriales de
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esta capital, basándose en el permiso 
otorgado a un establecimiento públi
co de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien  
prohibir, con carácter general, la ins
talación y funcionamiento de las ex
presadas máquinas, en consideración 
a que en el resultado práctico de las 
jugadas, más que a la destreza o ha
bilidad del jugador, influye la suerte 
o el azar.

Lo que participo a V. E. para su 
cnocim iento y efectos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BEÑZO 

Señor Director general de Seguridad.

E xcmo. Sr.: Para dar cumplimien
to por este Departamento a la Orden 
presidensial de 19 del corriente (G a 
c e t a  de hoy),

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a V. EE. para conceder per- 
misós durante las próximas Pascuas 
de Navidad desde el día de hoy hasta 
el 7 inclusive del próximo mes de 
Enero, por los días que juzgue conve
niente, según las necesidades del ser
vicio, que deberá quedar atendido, lo 
consientan, y en las condiciones que 
en la citada disposición se prescri
ben.

Lo digo a V. EE. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Subsecretario, Directores ge
nerales de este Departamento y Go
bernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Manuel García de los Ríos 
y García de los Ríos, solicitando se 
instruya expediente de capacidad para 
continuar al frente del cargo de Jefe 
de la Sección administrativa del Insti
tuto Nacional de Reeducación de Invá
lidos, como comprendido en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918:

Resultando que el Sr. García de los 
Ríos con tan a más de sesenta y siete 
años de edad al ponerse en vigor el 
Reglamento del mencionado Instituto,

por Orden de 8 de Diciembre de 1933, 
confirmada por Decreto de 10 de Enero 
de 1934, que declara aplicables a los 
funcionarios del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos los preceptos 
generales sobre jubilación de funciona
rios públicos:

Resultando que el interesado, en vis
ta de que le correspondía cesar por 
jubilación forzosa al ponerse en vigor 
el Reglamento mencionado, solicitó se 
instruyese expediente de capacidad 
para continuar en el servicio activo, 
hasta reunir el mínimo de años com- 
¡putables para la jubilación con haber 
pasivo: .

Resultando que remitida a informe de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas la solicitud con los do
cumentos presentados por el solicitan
te, manifiesta el expresado Centro di
rectivo que son computables, única
mente, a efectos pasivos el tiempo—me
nor de dos años—que el Sr. García de 
los Ríos desempeñó el cargo de Gober
nador civil:

Considerando que el precepto legal 
invocado por éste para solicitar su con
tinuación en el ejercicio (párrafo se
gundo del artículo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918) exige que 
los funcionarios lleven más de diez y 
menos de veinte años de servicios com
putables para derechos pasivos en la 
fecha en que cumplan los sesenta y 
siete años de edad, por lo que el señor 
García de los Ríos se halla fuera del 
citado precepto,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del interesado y con
firmar su jubilación forzosa por edad 
en el cargo de Jefe de la Sección ad
ministrativa del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

FIÍJBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta Cíe esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Habilitado Pagador del personal 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos, al funcionario jubilado 
del mismo Instituto, D. Manuel García 
de los Ríos y García de los Ríos, con 
la retribución anual de 6 000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
del propio Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Posesionado en propiedad 
del cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Huelva D. José Arán Horts, 

Este Ministerio tiene a bien nombrar 
a dicho señor Vocal del Patronato lo
cal de Formación profesional de dicha 
ciudad, cesando, en su virtud, D. Gui
llermo Vallejo Molina, que representa
ba accidentalmente la Delegación de 
Trabajo en el citado Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para el exacto cumplimien
to del artículo 2.° del Decreto Presi
dencial de 13 de los corrientes (G a 
c e t a  del 15), •

Este Ministerio ha acordado: 
l .9 Que por no haberse dado aún la 

orden de comienzo de las obras se den 
de baja las consignaciones que para la 
construcción de edificios escolares por 
el Estado figuran en las dos adjuntas 
relaciones, cuyas cifras se habían re
servado en el presupuesto de este De
partamento correspondiente al presen
te ejercicio.

2/° Que en los cinco primeros días 
de Febrero del año próximo, al darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo l.° del mencionado texto legal, 
se haga la declaración en firme del pre
supuesto a que han de quedar afectas 
las partidas que ahora son baja, en el 
del corriente año, o en su caso la anu
lación definitiva de la concesión con 
todas sus consecuencias.

3.° Que se haga saber a los Ayunta
mientos que la prórroga del plazo para 
el ingreso de las aportaciones munici
pales, concedida por el referido artícu
lo 1.°, es improrrogable, de tal manera, 
que se dejará sin curso toda petición 
formulada en contrario, ya que en los 
cinco primeros días de Febrero pró
ximo quedarán confirmadas o anuladas, 
según proceda, las concesiones de cons
trucción de edificios escolares;

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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RELACION NUMERO 1,

RELACION de las construcciones de edificios escolares acordadas en Consejo de Sres. Ministros, según Decretos de 
las fechas que se mencionarán, con expresión de las cifras reservadas en el presupuesto de este Departamento 
del corriente año, y que son baja, conform e al artículo 2.° del Decreto presidencial de 13 del actual (Gaceta del 
15), por no haberse dado aún la Orden de comienzo de las obras.

P R O V I N C I A

•_——----- — —--------- — -----------------

Avila ...«•....... . . « .......... ... .. .......

P U E B L O S

La Adrada ...................................... . . ........

F E C H A
D E L  D E C R E T O  

DE CONCESIÓN

2 Septiémbre 1933. 
2 Septiembre 1933. 
7 Septiembre 1933.

14 Septiembre 1933.
14 Septiembre 1933. 
30 Septiembre 1933. 
30 Septiembre 1933. 
30 Septiembre 1933. 
24 Octubre 1933.....*
15 Noviembre 1933.. 
21 Noviembre 1933.. 
23 Noviembre 1933.. 
11 Julio 1934.............

CANTIDAD
RESERVADA EN EL PRE

SUPUESTO DE 1934

Pesetas

75.214.00 
95.037,16 
31.395,33

53.035,04
91.540.28 

100.000,00 
100.000,00

69.857,03
79.301.46 ( 
80.000,00 
80.000,00 
80.000,00

190.000.00
65.000.00
40.000.00

100.000.00
80.000.09
59.825.35 
57.096,77
58.329.01
40.000.00 

100.000,00
50.000.00
45.000.00
45.000.00
60.000.00
30.000.00
50.000.00
65.000.00 
67.548,38 
79.482,30
80.000.00
52.948.19 
77.334,75 
74.010,52
50.000.00
21.597.80
60.000.00
50.000.00

39.216.81 
30.342,93
75.000.00 
53.262,50 
67.660,42
50.000.00
50.000.00
80.000.00
70.000.00
47.565.85
60.000.00
53.684.23
15.426.28
15.273.20 
15.504,91

v 15.145,84 
N 10.490,07

15.697.36
11.038.47

. 10.940,77 ■ 
9.945,58 

10.893,49
10.501.24
10.575.85

Murcia .......... ............................. . Archena . . . . . / .................... .................... .
Avila ................................... ......... Piedralabes .......... ................ .....................
Jaén .................... ............ ................. . Mancha Real.— Egido de la Goncep- 

ció .............. ............................... .
Idem ..................................... .̂................ Idem.— Idem de San Marcos..................
Alicante ............................ . . Benisa ................................. ............ .............
Ciudad Real .. .............  . . . . ’. So cuéllamos .............................. .................
Madrid ............ ..................................... Pinto ....................................... ....................
Teruel .. * La Fresneda................. .......... *................
León . . . . . . .  ...... . . . . Sahagún ............................................ *........
Albacete ................................. M uñera...................................................
Oviedo .. ., .............  . , Cudillero .......................
Madrid ....... . Madrid. Peña Grande.................... .
Pontevedra La Estrada ........................ ........................ 11 Julio 1934.............
Alicante . . . . . .  . . . Ibi ................................................................. 19 Julio 1934.............
Teruel Teruel.—-Escuela Normal................. . 19 Julio 1934.............
Valladolid .................................* ............ Medina de R íoseco................. ................. 19 Julio 1934.............
Madrid .. . . . .  * . Gercedilia .. . ................................ .......... • 20 Julio 1934.............

Castellar de Santiago (niños).. .. . . . . . . . 26 Julio 1934........ .
Idem Idem (niñas) ..................... ....................... 26 Julio 1934.............
Zaragoza . Sos del Rey Católico................................. 26 Julio 1934.............
La Coruña ................................................. La Coruña. “ Curros Enriquez” .......... 28 Julio 1934.............
Barcelona . • . .*♦* » . Galella ............................. ................ . 2 Agosto 1934........
Madrid ........................................................ Pozuelo de Alarcón (casco).............. . 2 Agosto 1934........
Idem ... .............................. . Idem (barrio de la Estación).......... . 2 Agosto 1934........
Zaragoza Ateca ............................................... . 2 Agosto 1934........
Idem ............................................................. C ariñena....... ....................................... ....... 2 Agosto 1934.......
'Cáceres .. .. • Acebo ................. ............. .......... ......... 21 Agosto 1934........
Castellón ................................. íMoncófar ..................................... ......... . 21 Agosto 1934.......
Salamanca . .................. .................... Rollán . ........................................................ 21 Agosto 1934........
Rnrpn<? Covarrubias ............................................... 29 Agosto 1934.......
fiprnní* Ripoll ........................................ .̂................. 29 Agosto 1934........
Teruel Cretas . ............................................. ....... 29 Agosto 1934........

Pradilla de Ebro....... ...................... .......... 29 Agosto 1934........
Cáceres ........................................................ Navaconcejo ..............................................V in ̂  11 * * . 31 Agosto 1934........
Castellón .......... ............................. ........—
T n í'nrnfícj

ríosell ...........................................................
Puentedeume .......................... .......... :....... 31 Agosto 1934....... .

J aén Linares ........................................................ 31 Agosto 1934........
Málíififíi . . Villanueva del Rosario........................... . 31 Agosto 1934........
Zamora ........................ ............................... Zamora (plaza del Cuartel de Caballe

ría) .......................-..........  .................... 31 Agosto 1934.........
31 Agosto 1934........

7 Septiembre 1934. 
7 Septiembre 1934. 

13 Septiembre 1934. 
13 Septiembre 1934. 
13 Septiembre 1934. 
20 Septiembre 1934. 
20 Septiembre 1934. 
20 Septiembre 1934, 
20 Septiembre 1934, 
25 Septiembre 1934. 
25 Septiembre 1934. 
25 Septiembre 1934. 
25 Septiembre 1934.

1 Octubre 1934.......
1 Octubre 1934

Idem ................. ............. Idem (calle de las Damas).....................
J aén . .  .......... . Villanueva del Arzobispo........................
Zamora . . < ................................ .......... Zamora.— Arrabal de San Lázaro.......
Avila . ... ....... . Las Navas del Marqués.............. .............
Madrid Canillas (calle de Covadonga)..............
Idem . .................................................. Idem (plaza del M ercado)........................
Badajoz ...................................... ................. Campillo de L leren a ...............................
Córdoba ......... .. Bélmez ...................... ................ .....................................................

Cnpnra ........... Pedroñeras ....................... ......................... ..................................................

Idem ................................ San Clemente .................... ........................... ..........................................

Alicante . Biar .............................................................................................................................

Mala . . . Cañete la Real....................................................................
M urcia .................................................... .... Abarán ...................................................................................................................

Valencia .................................................................................. .........................

Cu en c a ............................................................................... Palomares del Campo .................... .. ........ ......................... ..

Huelva ........................................................... .. ................ .. ............. .. Valverde del Camino ....................... ........................... ..

T i i  o’d Vivero ....................... .. .................................................................. .. 1 Octubre 1934
Rtilpqrpc .... A ........ . Esporlas ................................ ................................................................ ........... 6 Octubre 1934 ..............

Avilo ............... ............ .. Gebreros ...................................................................................* ...................... 12 Octubre 1934.......
Pópprpí . .  . .................... .. Casatejada ......................................... ........ 12 Octubre 1934.....
Rcircplnn íi . . . . . . . . . . . . . . . . San Celoní ............................... ................. 23 Octubre 1934
l nparpo ................................................... .. Albalá .......................................................... 23 Octubre 1934...
Córdoba ................. ..... • • • Villanueva de Córdoba.--“ El Calvario” , 23 Octubre 1934. . r .
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P R O V I N C I A P U E B L O S
F E C H A

D E L  D E C R E T O  
DE CONCESIÓN

CANTIDAD
RESERVADA EN EL PRE

SUPUESTO DE 1934

Pesetas

Málaga............................... ............. ............ Arriate .......... ........................ .................... 23 Octubre 1934 9.030,34
7.593,44

11.508,28
•8.566,76

10.921,74
5.453,00
8.588,32
7.733,04
7.532,79
7.739,36
6.307,94

10.606,85
3.742,84

Idem ...................................................... Faraján ........................ .............................. 23 Octubre 1934.......
Idem ............................................................ M ontejaque................................. . 23 Octubre 1934
Idem .................. ..................................... . Parauta ....................................... .......... 23 Octubre 1934 ,
Badajoz ........................... ...................... Zarza de Alange......................................... 1 Noviembre 1934..
Cuenca ................. ...................... ............... Gascueña...................................... ......... . 1 Noviembre 1934..
Málaga.................... .............................. . Alpandeire .................................................. 1 Noviembre 1934..
Idem ..... ...................................................... Benaoján ......................................... .......... 1 Noviembre 1934..
Idem ............................................................ El Burgo .......... ............. ............................ 1 Noviembre 1934..
Idem ............ ............................................... Yunquera ................................................. 1 Noviembre 1934..
Idem .......................... ....................... Igualada ................ ........................ .............. 5 Noviembre 1934..
Córdoba .......... .......................................... Villanueva de Córdoba.— “ Los Fuetes” . 15 Noviembre 1934..
Cuenca ................................... . . ............... . Carboneras de Guadajaón....... ............... 15 Noviembre 1934..
Badajoz ..... .................................................. Zafra .............. ..........................1......... 24 Noviembre 1934.. 5.819,79
Avila .................................................... ....... Solana de Béjar........... ......................... . 27 Noviembre 1934.. 1.205,56
Madrid ...... ................ ................................. Chamartín de la Rosa (barrio de Las 

Cuarenta Fanegas)................................ 29 Noviembre 1934.. 50.000,00
Salamanca® ............................................. . Salamanca.— “ Padre Francisco de Vi

toria” ....... ................ ............ ................. 29 Noviembre 1934.. 2.876,30
1.739,40
1.224,60

755,43

Ciudad Real . . .  ......... Daimiel. “ La Carretera” ........... 4 Diciembre 1934...
Salamanca .......................... . . . . . . . . . . . . . Béjar .................. ....................... . 4 Diciembre 1934...
Córdoba ................................... . Priego de Córdoba. . .................. ............ . G Dicieimbré 1934...
Ideim ..... ................................................. Villanueva de Córdoba.— “ Entrada de

Pozobianco” ....... ................... .............. 6 Diciembre 1934... 11.112,68 
250,51 
104,83 
740,39 

1.868,76 
1.961,73 
1.629,36 ’ 
1.693,08 

,1.411,21 
1.630,54

Madrid .................................. Madrid.—'“Joaquín Sórolla” ............... 6 Diciem bre 1934...
Idem .................... . .................... . Idem.— '“Ruiz Zorrilla” ....... .................. 6 Diciembre 1934...
Cuenca • . .. .. .. . Torralba ............................ ......................... 11 Diciembre 1934...
Salamanca .......... . ............................. ........ Valdecarros .... ........................................... 11 Diciembre 1934...
Cáceres . ........ Aldeacentenera ... ...........*...............*........ 13 Diciembre 1934...
Idem . ................*............ . Guadalupe ................................................... 13 Diciembre 1934...
Ciudad Real .... ........................................ Daimiel.— “ La Dehesa” ........................... 13 Diciembre 1934...
Gerona * .. .............. ................... San Pedro Pescador................................. 13 Diciembre 1934...
Tarragona .............................. . . . . . . . . . . . . . . Aseó ................. ........................................... 13 Diciembre 1934...

T o t a l ................................... 3.753.924,p4

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.-—Aprobado.— Filiberto Villalobos.
RELACION NUMERO 2.

RELACION de las construcciones de edificios escolares acordadas por Ordenes ministeriales de las fechas que se 
mencionarán, con expresión de las cifras reservadas en el presupuesto de este Departamento del corriente año y 
que son baja, conform e al artículo 2.* del Decreto presidencial del 13 del actual (G a c e t a  del 15), por no haberse 
dado aún la Orden de comienzo de las obras.

P R 0  V I N C I A P U E B L O S
F E C H A

DE LA ORDEN MINIS* 

TERIAL DE CONCESIÓN

CANTIDAD
RESERVADA EN EL PRE

SUPUESTO DE 1934

Pesetas

Salamanca ............. ...................
' i

Gallur ...................... . 5 Octubre 1934....... 46.562,65
47.131,42

7,864,13
5.675,66
2.686,38
4.992,74
6.622,45
5.448.26
2.131.26 
2.765,47

146,00
161,98
115,80
180,04
184,02
136,90
186,75

Zaragoza ..................................................... Peralejos ....................... ............*................. 13 Octubre 1934.......
Málaga....... ........................................ Benaoján .......... .......................................... 25 Octubre 1934.......
Idem ........ ................................... ......... . Cartágima ........ \............................. .......... 25 Octubre 1934.......

5 Ciudad R e a l................................................ Puerto Lápice.......... .................................. 7 Noviembre 1934.. 
7 Noviembre 1934.. 
7 Noviembre 1934.. 
7 Noviembre 1934.. 
•8 Noviembre 1934..

10 Noviembre 1934..
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934... 
11 Diciembre 1934...

Gerona .............................................. .......... Selva del M ar....................................
Salamanca......................... ...................... Navacarros ................ *...................... .
Segovia ...................................... ................. Abades ............................................ .
Málaga .......................................................... Júzcar .........................................................

! Zamora ......................................... ............ . Calende ................ ......... .......... .
í Madrid ..................................... ................ Torrelodones ..................... .......................
( Salamanca........ ......................................... El Tejado .................... ..............................

Toledo ....................................... .................. Robledo del Mazo...............................
Idem ......................................... .................. Idern Hunfrías ........... .............................
Idem ..... *................................................... Idem Piedraescrita ................... ............
Idem .................................................... ....... Idem Robledilla ................ ................. .
Idem ....... ................................................... Idem Navaltoril ................... ..................

T o t a l ........................ ......................................... 134.99.1,91

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.— Aprobado.— Filiberto Villalobos.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Aguilera Gálvez, 
solicitando que de la convocatoria del 
concurso de méritos y examen de ap
titudes para proveer varias plazas de 
Profesores y Maestros de Taller de la 
Escuela elemental de Trabajo de Meli- 
lla, publicada en la Ga c e t a  de 23 de 
Noviembre último, se elimine la corres
pondiente a la de Profesor de Dibujo, 
por entender que debe ocuparla el re
clamante en propiedad.

Resultando que el interesado alega 
que por haber desempeñado el cargo 
de Profesor especial de Dibujo de la 
Escuela de Aprendizaje del Instituto 
general y técnico de Melilla le corres
ponde el derecho a ocupar en propie
dad la ya mencionada plaza de Profe
sor de Dibujo industrial de la Escuela 
elemental de Trabajo de Melilla, con
forme a lo dispuesto en el número 4.° 
de la Real orden de 20 de Julio de 
1929:

Considerando que ninguno de los 
preceptos contenidos en la ya ir.encio- 
da Real orden es de aplicación a la so
licitud del interesado, y mucho menos 
el apartado 4.° de la tan repetida Real 
orden, toda vez que este precepto se 
refiere a los Profesores de las Escuelas 
Industriales, hoy Superiores de Traba
jo, en las que funcionan simultánea
mente otras tantas Escuelas elementa
les; condición y circunstancias que no 
concurrieron nunca en la suprimida 
Escuela general y técnica de Melilla, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de 11.000 
pesetas en< el Escalafón de Profesores 
numerarios de las Escuelas Superiores 
de Trabajo, por jubilación de D. Jesús 
Massa Moreno, Profesor del grupo se
gundo, “Ampliación de Matemáticas” 
de la Escuela Superior de Trabajo 
Las Palmas en 10 del actual

j

Este Ministerio ha resuelto que s< 
den los ascensos reglamentarios de es 
cala y, en su virtud, pase a ocupar la 
vacante producida en la Sección quin 
ta del Escalafón, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas, D. José Agell Agell. 
Profesor numerario del grupo noveno, 
“Química industml orgánica y Análisis 
químico'*, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Tarrasa, y a las resaltas: 
de la Sección sexta, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, D. José León Trejo,

Profesor numerario de Francés de la 
Escuela de Sevilla; de la Sección sép
tima, con 9.000 pesetas anuales de suel
do, D. Vicente Miró Laporta, Profesor 
numerario del grupo cuarto, “Ciencias 
físico-químicas”, de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Aleoy; de la Sección 
octava, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas de sueldo, D. Juan Bue
no Díaz, Profesor numerario del grupo 
décimo, “Tecnología textil y Teoría del 
tejido”, de la Escuela Superior de Tra
bajo de Béjar, y de la Sección novena, 
con 7.000 pesetas anuales de sueldo, don 
Ellas González Manso, Profesor nume
rario del grupo decimotercero, “Geo
grafía, Historia, Economía y Legisla
ción industrial” , de la Escuela Superior 
de Trabajo de Valladolid. Todos con 
efectos económicos y de Escalafón del 
día 11 del actual, fecha siguiente a la 
del cese del causante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor, Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo acudido a este 

Ministerio varias entidades construc
toras de casas baratas en súplica de 
que se declare que el valor máximo de 
estas casas puede llegar a 40.000 pese
tas, fundándose en que el máximo de 
ingreso de los beneficiarios de las mis
mas fué elevado a 8.000 pesetas por 
Decreto de 5 de Enero de 1933, y, se
gún el artículo 27 del Reglamento de 
8 de Julio de 1922, el precio de venta 
de los inmuebles mencionados puede 
llegar al quíntuplo de dicho máximo:

Considerando que el precepto regla* 
mentario indicado establece claramen 
te la relación entre los máximos de 
ingresos de los beneficiarios de casas 
baratas y de precio de venta de éstas; 
y que si el Decreto de 5 de Enero de 
1933, aunque hace referencia a esta 
relación en el preámbulo, no estable
ce en la parte dispositiva la elevación 
correspondiente del valor de las ca
jas, fué sin duda por considerar el le 
aislador suficientemente claro el ar- 
ículo reglamentario citado,

Este Ministerio ha dispuesto aclarar 
q Decreto de 5 de Enero de 19*3, que 
devó el máximo de ingresos de los 
>eneficiarios de casas baratas a 8.000 
)esetas, en el sentido de que el valor 
n-'yimo de dichas casas podrá ser de

40.000 pesetas, ¡conforme a lo dispues
to en el artículo 21 del Reglamento de 
8 de Julio de 1922.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.

F . d .,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de trabajo y Pre
visión social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 

concedida por Orden Circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 19 del corriente (G a c e t a  del 22), 

Este Ministerio ha tenido a bien de
legar en V. I. la facultad de conceder 
permisos durante las próximas fiestas 
de Navidad a los funcionarios de la 
Administración central y provincial 
que lo soliciten, ¡con arreglo a las nor
mas que en dicha Orden se establecen 
y debiendo dar cuenta a este Ministe
rio del uso que hagan de esta autori
zación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señores Subsecretario y Directores de 

este Departamento.
— «$0 4 >----

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 29 pve-  
mios mayores de cada una de las 
dos series del sorteo celebrado en 
este día.

\úms. Premios, Poblaciones.

2.686 10.000.000 Santander, Caste
llón.

5.382 6,000.000 Barcelona, ídem.
29.261 3.000.000 Barcelona, ídem.
21.716 1.000.000 Barcelona, ídem.
11.702 500.000 Valencia, ídem.
25.810 250.000 Barcelona y Olve-

ra, Madrid.
28.435 150.000 Madrid, ídem.
19.109 100.000 Madrid, Madrid y
 ̂ Palma del Con

dado.
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Wúms. Premios. Poblaciones.

1.890 100.000 Madrid y Oviedo,
Madrid.

1.178 75.000 Alicante y Ampue-
ro, Murcia.

24.494 75.000 Madrid, Zaragoza.
9.731 60.000 Mora y Santander,

_ . Quintanar de la
Orden.

7.184 (30.000 Algéciras, Madrid.
34.105 60.000 Alicante, Madrid.
33.714 50.000 Barcelona, ídem.
30.866 50.000 Madrid, ídem.
5,496 50.000 San Sebastián, Bar

celona.
233 25.000 Zaragoza, ídem.

4.999 25.000 Vigo, Madrid.
15.995 25.000 Madrid, ídem.
11.605 25.000 Valencia, Madrid.
30.357 25.000 Alcalá de Henares,

ídem.
- 34.518 25.000 Badajoz, Barcelona.

25.514 25.000 Murcia y Madrid,
Barcelona.

4.732 25.000 Bilbao, ídem..
7.615 25.000 San Sebastián, Ma

drid.
28.345 25.000 La Coruña, Zara-

; goza.
9.141 25.000 Barcelona y Bilbao,

‘ Barcelona.
5.633 25.000 Barcelona, ídem.

• -  ■ - —  ■ ■ i -  - -

Madrid, 22 de Diciembre de 1934.

Én el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Francisca Pombo del Valle, Maria
na Gástellanos Muñoz y Mercedes Me
sonero Llopis, del Asilo dé Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Isabel López 
Mendoza y Angela Mayol Teruel, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

•• Madrid, 22 de Diciembre de 1934. 
Enrique Barranco.

• PROSPECTO DE PREMIOS PAR A EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 2 DE ENERO DE 1935
Ha de constar de tres series de 48.00fl 

billetes cada una, al precio de 150 
* , pesetas el billete, divididos en déci

mos de 15 pesetas, distribuyéndose 
4.979.520 pesetas en 2.288 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  .................   500.000
1 de  ......................  300.000
i  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000
1 de  ...   150.000
1 de  .............   100.000

20 de 15.000...........   300.000

PRÉMIÓSL DE CADA SERIE ’PESETAS

1.758 de Ji500....,>4, . 2.637.000
99 aproximaciones de pe- .... ,

setas 1.500 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na dél premio prime
ro . . . . . . . . . . . . . . \ 148.500

99 ídem de ídem id. p a ^ ’V, 
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo..:. 148.500 

99 ídem de ídem id. pa-, 
ra los 99 números res
tantes de la centena. 
del premio tercero....?' 148.500

99 ídem dé ídem id. pá?3 j; 
ra los 99 números res- ? 
tantes de la centena
del premio cuarto .... 148.500

99 ídem de ídem id. pa
ra ios 99 números res
tantes de la 1 centena
del premio quinto   148.500

2 ídem de 8.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero  ..............  16.000

2 ídem de 6.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y posr 
terior al del premio
segundo   ........... ....... 12.000

2 ídem de 5.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero  .................  10.000

2 ídem de 3.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y  pos
terior al del premio
cuarto  ...........«...    7.000

2 ídem de 2.510 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
quinto ..i . . . . . . . . . . . i . . . . ; . .  5.020

2.288 4.979.520

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio qüe pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a, las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 48.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero, cuarto y 
quinto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del Ra
mo. En la propia forma se hará des
pués un sorteo especial, ara adjudi
car cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta

blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera

cion es  .¡le Jos sorteos. Al día iguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 10 de Mayo de 1934.—-El 
Director general, Arturo Forcat. :

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden ministerial del día 13 del 
corriente mes,

Esta Dirección general ha acordado:
.Primero. Que se: anuncien a con

curso de traslado la provisión de* las 
siguientes vacantes de destino que 
existen éri el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. '

Se anuncian por primera vez, las si- 
* guientes vacan tes :

Avila.— Una plaza en el Archivo de 
Hacienda.

Baleares.— Una plaza en la Biblio
teca especial de Mahón.

Burgos— Una plaza en el Archivo 
de Hacienda.

Coruña— Una plaza en el Archivo 
Regional de Galicia y otra plaza en el 
Archivo de Hacienda.

Granada.— Una plaza en el Archivo 
de Hacienda y otra plaza en la Biblio
teca Universitaria. .

Huelva.— Una plaza eñ el Archivo 
de Hacienda. •

Huesca.— Una plaza en el Archivo 
de Hacienda.

Logroño— Una.plaza en el Archivo 
dé Hacienda.

Madrid.— Una plaza en la Bibliote
ca Nacional, otra plaza én la Biblio
teca de, la Facultad de Derecho y otra 
sn la Biblioteca de la Facultad de Me
dicina.

Salamanca.— Una plaza en el Archi
vó de' Hacienda.

Sevilla.— Una plaza en la Bibliote
ca Universitaria.

Valladolid.— Tres plazas en él Ar
chivo genéral dé Simancas.

Se anuncian por segunda vez las si
guientes vacantes;

Albacete.— Una plaza en Ya Bihlio- 
eca pública.

Murcia.— Una plaza 'en el Archivo 
le la Delegación de Hacienda,,

Oviedo.— Una plaza, en la Bibliote
ca Universitaria.

Patencia.— Una plaza en T a ;‘Biblio
teca pública^, - 5 : >"
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Santiago.—Una plaza en la Biblio
teca Universitaria.

Soria.—Una plaza en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda,

Teruel.—Una plaza en 'a Bibliote
ca pública.

Zamora.—-Una plaza en la Bibliote
ca pública.

No se anuncian: la vacante que 
existe en la Academia Española, por
que esta plaza se halla en trámite de 
clasificación, artículo 26 del Decreto 
orgánico de 1 de Mayo de 1932; la 
producida en el Archivo de Estado, 
por el derecho especial de propüesta 
que a este Ministerio confiere la Ley 
de 28 de Marzo de 1900; la plaza au
mentada en la Biblioteca -Universita
ria de Barcelona por Orden ministe
rial de 25 de Julio del año actual, 
porque la plantilla de este Centro se 
halla en trámite de modificación.

Segundo. Los solicitantes envia
rán sus instancias al Registro gene
ral de este Ministerio, en el que han 
de ingresar en el improrrogable pla
zo de quince días correlativos, con
tados desde la fecha de publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
acompañando hoja de servicios y los 
documentos que deseen unir para la 
resolución del concurso.

Tercero. Los solicitantes consig
narán al margen de las instancias el 
número que tienen en el escalafón y 
por orden de preferencia las vacantes 
a que aspiran.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1934.—El Director 
general, E. Chicharro.
Señor Jefe de la Sección de Archi

vos, Bibliotecas, Museos Arqueoló
gicos y Registro de la ¡Propiedad In- 

, telectual.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD V PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por una disposición del Ministerio 

de Trabajo de fecha 9 de Noviembre 
último, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente ál día 12, se dis
puso, de conformidad con lo propues
to por el Consejo Técnico Nacional de 
la Restricción de Estupefacientes, que 
los almacenistas, mayoristas y entida
des aut izadas para la tenencia y co
mercio ; sustancias estupefacientes 
se absL.. eran de facilitar dicho i pro
ducios a los individuos, sea cualquie
ra su profesión.; y condición, a los 
que expresamente se prive de adqui
rir dichos productos, mediante dispo
sición oficial al efecto.

En dicha Orden se incluyó una re
lación de farmacéuticos que, por en
contrarse en descubierto en cuanto a 
la efectividad de las sanciones que les 
fueron impuestas, se hallan conside
rados en rebeldía y les era de aplica
ción inmediata la disposición a que 
se hace anterior referencia.

Pero en igual circunstancia se en
cuentran algunos Médicos, del mismo 
modo sancionados por negligencia o 
cooperación en tráfico ilícito y a quie
nes son de igual aplicación las medi
das restrictivas acordadas en la dis
posición general antes referida,

En su virtud y sin perjuicio ere usar 
en su día, en la forma y medidas pre
vistas por la Ley, de las medidas coer
citivas de que la Administración está 
facultada,

Esta Dirección general ha dispues
to que los farmacéuticos y laborato
rios se abstengan en absoluto de des
pachar ni cumplimentar recetas en las 
que entren en su composición drogas 
tóxicas de las comprendidas como ta
les en el Convenio Internacional del 
Opio, a los Médicos o facultativos 
comprendidos en la relación que se 
inserta.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, V. Villoría. 
Señores Presidentes de los Colegios

de Farmacéuticos de España.

Relación que se ciia.
D. Emilio Casasempere y de Juan, 

Madrid.
D. Serafín Martínez Gatica, Madrid,
D. Santiago Torres, Madrid.
D. Tomás Garraquer, Madrid.
D. Eleuterio M. Portugal, Madrid.
D. Isaac Balbuena, Madrid.
D. Honorato Fournier Berges, Ma

drid.
D. José la Ho¡z, San Sebastián.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vacantes dos plazas de Veedores del 
Servicio de Represión de Fraudes, con 
destino en Barcelona, y Murciar

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie su provisión por concurso 
de traslado, entre Veedores en activo 
del citado Servicio.

Las instancias de los concursantes, 
debidamente reintegradas, así como 
también los documentos justificativos 
de los méritos que cada uno pueda 
alegar, serán remitidas directamente, o 
por los Jefes de los interesados, a la 
Dirección general de Agricultura, con 
la antelación necesaria para que ingre
sen en e l , Registro general del Minis
terio de Agricultura dentro del plazo 
de diez días, que empezará a contarse 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , incluyéndose en este plazo los 
días festivos y expirando el mismo a 
las tréce horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

Una vez resuelto el concurso, si no 
se proveyesen las dos vacantes anun
ciadas, éstas serán provistas libremen
te por la Dirección de Agricultura, 
previo los informes que estime perti
nentes.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, J. Díaz.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura me comunica con esta fecha lo 
siguiente:

“ Vista la instancia suscrita por don 
Miguel Jiménez y Jiménez de Cisne- 
ros, Veedor del Servicio de Represión 
de Fraudes, con destino en León, en 
solicitud de que se le conceda un mes

ere segunda y última prórroga a la li- 
cencía que por enfermedad le fué con
cedida en 8 de Octubre último; y vis
tos la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de dicha provincia, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha resuelto conce
der al referido funcionario la prórro- 
ga solicitada, durante la cual no dis
frutará el interesado sueldo alguno.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1934.—El Director general,, 
J. Díaz.
Señor Ordenador de Pagos por Obli- 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Autorizada esta Dirección general 
para contratar, por gestión directa, la 
transformación de las estaciones ra- 
dioeléctriicas costeras españolas que 
actualmente emiten ondas de tipo B 
(onda amortiguada) en emisoras de 
onda continua, por la cantidad máxi
ma total de 977.500 pesetas, a conti
nuación se insertan las condiciones 
con sujeción a las cuales se anuncia 
esta contratación.

Las proposiciones para optar a la 
adjudicación del servicio podrán pre
sentarse todos los días laborables, en 
las horas hábiles de oficina, hasta lás 
trece del día 31 del actual, en la Sec
ción de Adquisiciones dé la Dirección 
general de Telecomunicación, planta 
cuarta del Palacio de Comunicacio
nes, de esta capital.

Madrid, 22 de Diciembre de 1934* 
El Director general, R. Miguel Nieto*

Condiciones económicas y técnicas 
con sujeción a las cuales se contra* 
ta la transformación de las estado* 
nes radio eléctricas costeras españo- 
las que actualmente emiten ondas 
de tipo B (onda amortiguada) en 
emisoras de onda continua.
1.a El crédito extraordinario de 

977.500 pesetas que para esta atención 
concede la ley de 7 del actual (Gace
t a  del día 8) se distribuye en la si
guiente forma:

735.000 pesetas para cinco equipos 
radioemisores.

37.500 pesetas para cinco equipos 
radiorreceptores. 1 ^

25.000 pesetas para instalaciones de 
emisores y receptores; y

180.000 pesetas para una estación 
en Vigo, otra en Coruña y otra en 
Palma de Mallorca, a 60.000 pesetas 
cada edificio. j

2.a Condiciones técnicas dé cada 
instalación: .. ;

I.—Equipos trasmisórés*
1.— Características generales:
1. 1.—Los circuitos serán indefor*
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| mables e insensibles a las trepidacio- 
f nes. -  -----......

1. 2.—Los elementos serán cómoda- 
menté accesibles, y los de recambio 
susíituibles fácilmente.

1. 3.— Dispondrá de órganos que ase
guren la protección del material con
tra maniobras indebidas.

1 . 4 .— Dispondrá de órganos que 
protejan al personal contra todo ac
cidente ¡de origen eléctrico.

1. 5»— Dispondrá de órganos que 
eviten tensiones de alta frecuencia en 
todo elemento que pueda deteriorarse 
coíi las mismas.

1. 6.— Todos los pasos irán provis
tos de aparatos de medida.

2.—^Características eléctricas:
2. 1.— La banda de frecuencias de 

funcionamiento será de 120 a 600 
kc/s (2.500 a 500 m.). 

j 2. 2.-—La potencia en antena, en te-
L legrafía, será de 1,5 a 2 Kw.
| 2. 3.— La emisión podrá ser efectúa
la da con ondas de los tipos A l, A2 y A3. 
I 2. 4.— El paso de un tipo de emisión

a otro deberá hacerse por medio de
| un conmutador.
| 2. 5.—La estabilidad de la frecuen-
! cia de funcionamiento no será inferior 
, a 0,1 por 100.

2. 6.--Se. podrá seleccionar fácilmen
te tina de cuatro o más frecuencias 
preparadas de antemano.

2. 7 —La preparación de estas fre
cuencias no resultará laboriosa. m

2* 8.—Existirá un dispositivo que con
mute la antena al pasar de emisión a 
recepción, o viceversa, e impida la apli
cación de la tensión de ánodo a las vál
vulas de potencia, en el caso de no es
tar5 conectada la antena al emisor.

2. 9.—La intensidad del armónico 
más importante no excederá de 0,3 
mv/m a cinco kilómetros del emisor. 
Serán preferidos los montajes que eli
minen la existencia de los armónicos

. pares.
3,—-Organos de alimentación

• Sé -suministrarán:
3. lv?-~El transformador general de 

cntrádá para la alimentación de la es- 
tacioriv a partir de la red de energía de 
corriente alterna a 5.000 voltios o más, 
según, las características del manantial 
de energía disponible.

3. 2.— Los cuadros de distribución y 
filtros necesarios.

El grupo de reserva,"constitui
do motor • de aceites pesados y
artérhádpr para el suministro por si so
lo; £  ̂ íódá la eriérgía necesaria para el 
fuuciónaniiéníq de lá estación, inclu
yendo unos 100 vatios para alumbrado 

| de socorro.
Antenas: .

4, L— Serán de tipo pmnidireccional 
y su altura y sistema de tierra o con
tra-antena tales, que ê  rendimiento del 
sistema radiante no sea inferior ál 25 
par 100 para la onda de 1*500 metros.

4. 2.—El “ feeder” o línea de alimen- 
[ tacióm será inactivo en cuanto a la ra

diación de energía.
V 5.—Accesorios y repuestos:

Se suministrarán:
5. i.-^Un equipo completo de reser-. 

vá de válvulas de emisión y rectifica
doras;' "

5. 2.;—-Elementos de recambio del emi
sor, filtros y rectificador.

5. 3.—Idem del grupo motor dé re
serva y del material de antena.

5. 4.—Herramientas para Reparación 
y entretenimiento.

5. 5.—Un ondámetro de imprecisión 
total inferior al 5/1000, para él margen 
de frecuencias de funcionamiento del 
emisor.

5. 6.—Un micrófono.
5. 7.—Un manipulador Morsé, que 

permita una gran velocidad de trans
misión manual.

IL— Equipos receploreé.

1.— Características del receptor:
1. 1.—El margen de ondas de recep

ción no será inferior al de transmisión.
1. 2.*—Será hábil para la recepción en 

casco o altavoz de ondas de los tipos 
A l, A2 y A3.

1. 3.— Estará dotado de control auto
mático de volumen.

1. 4.— El paso de un margen de on
das a otro se hará sin sustitución de 
bobinas ni condensadores.

1, 5.—-Será de tipo superheterodino 
y su número de válvulas de alta, media 
y baja frecuencia, no inferior a siete.

1. 6.— Llevará el menor número po
sible de maridos com patiblep"para 
lograr diferencias de nivel, con rela
ción al de la frecuencia sintonizada, 
de 30 decibelios para las que se dife
rencien en 9 K c/s. con la misma.

1. 7,— Llevará un dispositivo de va
riación de selectividad para facilitar 
la escucha.

1. 8.— La sensibilidad debe ser tal, 
que con campos de m icrovoltio/m e- 
tro pueda asegurarse el tráfico eri te
legrafía a una velocidad de veinte pa
labras por minuto, como mínimo.

1. 9.— Las válvulas y sus soportes 
serán de tipo corriente en los mer
cados españoles.

2,— Organos de alimentación:
2. 1.— La alimentación se hará a ha-, 

se de baterías de acumuladores con 
capacidad para el funcionamiento du
rante veinticuatro horas sin interrup
ción.

2. 2.— Los equipos de baterías serán 
dobles e intercambiables por conmu
tador.

2.-3.-—Se suministrarán los órganos 
de carga para la batería en reposo, a 
base de rectificadores, a partir del ma* 
nantial de energía utilizado, ya sea la 
red o el grupo de reserva,

3.— Accesorios y repuestos:
. Se suministrarán:

3. 1.— Dos pares de cascos telefóni
cos y un altavoz.

3. 2.— Un equipo completo de re
cambio de válvulas del receptor y del 
rectificador de carga de baterías,

3. 3. —  Elementos de recambio del 
receptor y del rectificador.

III.— Condiciones comunes a todo el 
suministro.

1.— Pruebas.
1. 1,— Las pruebas serán realizadas 

por los Ingenieros de Telecomunica
ción que designe la Dirección general 
del Ramo y en ella se verificará el ma
terial en cuanto a su existencia, for
ma, distribución, modo de instalación, 
seguridad, funcionamiento, regulación, 
protección y demás particularidades! 
que a su buena utilización y uso se 
refiere, y se investigará en cada caso 
si materiales y aparatos se ajustan a

la oferta que haya sido objeto de ad
judicación. ■

1. 2.— Se hará funcionar la estación 
durante doce horas ininterrumpidas 
en transmisión telegráfica manual o 
automática, a base del funcionamien
to único del equipo de alimentación 
de reserva.

1. 3.—Se realizarán las pruebas que 
corresponden a los apartados del pre
sente pliego de condiciones, que sean 
materia al efecto, quedando obligado 
el adjudicatario a proporcionar el ma
terial necesario y los aparatos debida
mente contrastados.

1. 4.— La Dirección general de Tele
comunicación se reserva el derecho 
dé inspeccionar por medio de sus In
genieros la fabricación de los mate
riales, para lo cual el adjudicatario 
adoptará las medidas necesarias para 
que los comisionados al efecto tengan 
libre acceso a los talleres y laborato
rios de ensayo, donde podrán reali
zar las pruebas de calidad de materia
les y aparatos.

2.— Información técnica y garantía:
2. 1.— El concursante proporcionará

una información técnica completa por 
duplicado y el adjudicatario, además, 
otra de carácter práctico, referente al 
funcionamiento, entretenimiento y lo
calización y remedio de averías en 
toda la instalación, incluso el motor 
de aceite pesadot así como una colec
ción de planos en papel tela, detalla
dos y de conjunto, de todos los órga
nos del suministro.

2. 2.— Una vez entregadas las ins
talaciones, el adjudicatario y la Direc
ción general de Telecomunicación, de 
común acuerdo, fijarán el plazo de 
tiempo durante el cual se encargará 
del funcionamiento total de los equi
pos personal de la casa suministrado
ra, en cooperación con el personal de
signado por la citada D irección  gene-, 
ral.

2. 3.— El adjudicatario garantizará el 
buen funcionamiento de la estación 
durante un año, en las condiciones ge
nerales de este pliego, reponiendo todo 
órgano o elemento cuya averia o mal 
funcionamiento haya sido debida a 
defecto de fabricación, a juicio de la 
Dirección general de Telecomunica
ción.

3.— Emplazamiento de las estacio
nes: •

Las estaciones se entregarán defini
tivamente instaladas, en lo que respec
ta a las de Cádiz y Tenerife, en los 
actuales emplazamientos; y en cuanto 
a las de Coruña, Vigo y Palma de Ma
llorca, se instalarán provisionalmente 
en los emplazamientos actuales, que
dando obligado el adjudicatario a la 
construcción, por su cuenta, de las 
edificaciones adecuadas en terrenos 
que le serán facilitados por la Admi
nistración, para la instalación defini
tiva, en las proximidades de las cita
das poblaciones.

Los oferentes harán figurar en sus 
proposiciones los planos de los tres 
edificios a construir, especificando con 
todo detalle las clases y característi
cas del material que ha de emplearse 
en los mismos.

Por los técnicos que el Ministerio de 
Comunicaciones designe se ejercerá la 
inspección de estos edificios para com 
probar, cada uno dentro de las funcio
nes de sn competencia, si se ajustan a
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las condiciones de una buena cons
trucción, así como si la distribución 
resulta conforme a la señalada en la 
oferta y con la eficacia necesaria en 
este género de locales.

IN^—Condiciones de adjudicación.

1.:—No se podrá modificar el espí
ritu de las normas y condiciones es
tablecidas en este pliego sin una jus
tificación cumplida de que se mantie
ne con ello la eficacia y calidad de las 
instalaciones. A estos efectos se de
ben analizar en cada proposición, por 
el orden correlativo que se establece, 
cada una de las características que 
deben reunir el suministro, según figu
ra, en los apartados I, II y III.

2.—Se considerarán como circuns
tancias base de la adjudicación :

a) Superación de las condiciones 
mínimas fijadas en este pliego para la 
calidad y garantías del material y apa
ratos.
. b) Coste total de la instalación.

c) Rendimiento eléctrico global de 
Ja misma.

3.a—A las proposiciones que para 
optar a la adjudicación de este servi
cio se bagan, deberá acompañarse por 
los oferentes la siguiente documenta
ción:

Recibo o documento equivalente qüe 
acredite haber satisfecho el importe 
del último trimestre por la contribu
ción industrial o de comercio o la de 
utilidades, si se tratara de Sociedades 
Obligadas a tributar por estos impues
tos.

Documentos justificativos de haber 
cumplido lo que cletermina la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 30 de-Julio de 1921, refe
rente a retiros obreros.

Certificación del Director o Gerente 
de la Empresa, Sociedad o Compañía, 
haciendo constar que no forma parte 
de ellas ninguna de las- personas com
prendidas en las prescripciones del 
Real decreto número 2.413 de 24 de 
Diciembre de 1928.

No serán tomadas en consideración 
las ofertas que no cumplan estos- re
quisitos.

4.a La adjudicación se hará por la 
totalidad del servicio, desechándose, 
por lo tanto, las proposiciones que no 
abarquen dicha totalidad, teniéndose en 
cuenta para ella la mejor calidad téc
nica de los elementos ofrecidos y el 
mayor tanto por ciento de material de 
producción nacional invertido en el su
ministro, a cuyo fin deberá especificar
se éste cotí todo detalle en los proyec
tos que se presenten.

5.a El adjudicatario procederá a la 
constitución de la fianza, que será el 
5 por 100 de la cantidad total por que 
se haga la adjudicación dentro del pla
zo más breve posible, y a la formali- 
zación de la correspondiente escritura 
de contrata.

6.a El incumplimiento por parte del 
contratista de las condiciones del con
trato podrá dar lugar a la rescisión 
del mismo con pérdida de la fianza, y 
si esto no fuera bastante, la Adminis
tración podrá adoptar cuantas dispo

siciones fuesen posibles para resarcirse 
de los perjuicios que se le hubieren 

ocasionado, incluso procediendo contra 
los bienes del contratista por vía de 
apremio, de conformidad con lo pres
crito por Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 e Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año.

7.a Si durante la fabricación e ins
talación de las estaciones o construc
ción de los edificios, o al hacerse car
go de las estaciones la Administración 
se observara que no se ha procedido 
con arreglo a los proyectos contrata
dos o que los materiales empleados son 
de clase diferente a los que en los mis
mos figuran, podrá obligarse al contra
tista en el primer caso a hacer las rec
tificaciones y sustituciones correspon
dientes tan pronto le haya sido seña
lada lá falta por la Dirección general 
de Telecomunicación, y en el segundo 
a hacer dichas rectificaciones o susti
tuciones en el plazo que se le señale.

Para el exacto cumplimiento de esta 
condición, comisionados técnicos del 
Ministerio de Comunicaciones inspec
cionará la fabricación e instalación de 
las estaciones y la construcción de los 
edificios, comprometiéndose el contra
tista a adoptar las medidas oportunas 
para que no pueda surgir dificultad 
alguna en el cumplimiento de esta 
misión.

El contratista, por su parte, tendrá 
derecho a solicitar de la Administra
ción la presencia de comisionados téc
nicos que en un momento determina
do de la fabricación e instalación de 
las estaciones o construcción de los 
edificios, puedan hacer patente la con
formidad de la Administración en las 
partes de los proyectos ejecutados has
ta aquel momento. El reconocimiento y 
pruebas de toda clase a que dé lugar 
el cumplimiento del contrato, podrá 
presenciarlos el contratista por sí o 
por delegación, entendiéndose que de 
no hacer uso de este derecho se con
forma con el resultado de los mismos.

8.a El contratista se compromete a 
pagar los gastos de escritura de con
trata, primera copia y dos copias más, 
todas para la Dirección general de Te
lecomunicación; el impuesto de dere
chos reales, el 1,30 por 100 de pagos 
al Estado, el impuesto del Timbre que 
exija la escritura y cuantos deban sa
tisfacerse por razón del contrato, así 
como los derechos, de inserción de los 
anuncios que se hayan considerado 
precisos para la adjudicación de este 
suministro en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario Oficial de Comunicaciones.

Serán también de su cuenta los gas
tos generales de transportes del mate
rial y de cualquier índole que se oca
sionen hasta la entrega de las estacio
nes definitivamente instaladas, siendo 
asimismo responsable de los extravíos 
y desperfectos que pudieran originar
se hasta su recepción definitiva por la 
Administración.

9.a El contratista hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y pri
vilegios y se somete a la jurisdicción 
administrativa y, en su caso, a la con- 
tenciosoadministrativa para la resolu

ción de todas las cuestiones a que diera 
lugar la ejecución del contrato.

10. El contratista se compromete al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
dictadas o que se dicten referentes a 
la contratación del trabajo, accidentes 
padecidos en el mismo, obligándose a 
asegurar aquellos que puedan produ
cir la muerte o incapacidad de los 
obreros en cualquiera de las entidades 
que autoriza el artículo 41 de la Ley 
de 8 de Octubre de 1932; garantía de 
seguridad de los obreros en las obras, 
seguros de vejez e inutilidad, etc., vi
niendo obligado con arreglo al artícu
lo 67 de la Ley de 21 de Noviembre 
de 1931 a realizar un contrato colecti
vo con los trabajadores que hayan de 
ocuparse del suministro, el cual se 
ajustará a los requisitos que determi
nan los artículos 68 al 71 de la mis
ma Ley.

11. El suministró del material de las, 
estaciones se verificará en el más breve 
plazo posible, concediéndose al adjudi
catario el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que se le Comunique ofi
cialmente la adjudicación del servicie, 
para efectuar las instalaciones provisio
nales, y el de tres meses para las de
finitivas.

12. Verificada la recepción total de 
las estaciones, a la que concurrirá, ade
más de los comisionados por el Minis- 
t^jio de Comunicaciones, el represen
tante que designe al efecto el ilustrí- 
sirno Sr. Interventor general de la Ad
ministración dél Estado, se devolverá 
al contratista la fianza.

13. El abono del importe de este 
servicio se satisfará al contratista por 
libramiento contra el Tesoro que expe 
dirá la Ordenación de Pagos delMims 
terio de Comunicaciones, previa con
signación en la Dirección general dél 
Tesoro público del crédito necesario, 
y en virtud del certificado o certificados 
que acredite haberse realizado en las 
condiciones estipuladas, quedando con
traída al efecto eri los libros corres
pondientes de dicha Ordenación, de 
acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 5.° de la Ley de 19 de Marzo 
de 1912, la cantidad de 977.500 pesetas, 
importe máximo a que puede ascender 
el servicio, con cargo al crédito extra
ordinario concedido para esta atención 
por la Ley de 7 de Diciembre de 1934.

14. El contratista quedará exentó de 
toda responsabilidad por la demora o 
faltas en que incurra al cumplimentar 
el contrato cuando una u otra fueran 
debidas a fuerza mayor o a casó for
tuito, que por el Ministerio de Comu
nicaciones se apreciará con arreglo a 
las justificaciones que presente, pero 
conservando en todo caso la facultad 
de rescindir el contrato.  ̂ V:

15. Se estimará como legislación sm 
pletoria la ley de Contabilidad dé 1.° 
de Julio de 1911 y las disposiciones es
peciales sobre contratación administra- ( 
ti va, y en defecto de éstas, las reglas 
del Derecho común. ;


